
AÑO CCXSI —Núm. 355.                  Miércoles 29 de Noviembre de 1882. Tomo IV. Pág, 557

P A R T E  O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y la R e i n a  Doña María 
Cri tina (Q. D. G.) y  SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabe!, : D ña María de la Paz y 
Ttnña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES.DECRETOS.
De conformidad con. la autorización concedida en la 

primera de las disposiciones transitorias de la leyadicio
nal á la orgánica del Poder judicial, :

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Algeciras á D. Publio Heredia y Larrea, Ma
gistrado de la territorial de Las Palmas.

Dddo en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro dé  Gracia y  Justicia,

Vo-ttautti A lisas©  SfarífResB.' ’

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Alicante á D. Antonio Vázquez Illa, Magistra
do de la territorial de Palma.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de.mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justic ia,

SI**-»ueS M a r tin e s»

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia dé lo 
criúunal de A lm ené^í).-G arios Halcón y Mendoza, Ma
gistrado de la territorial de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. • ;

ALFONSO. ,
81 M inistro  d e  G r a c ia  y J u s t i c ia ,

M a n u e l A to n d o  ^ a r l ln e x *

, pe conformidad con la autorización concedida en la 
primera de bis disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

 ̂ Vengo en nombrar Presidente de Ja Audiencia ...de lo 
criminal de Avila á D. Julián García de Olalla y Zofío, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
¿6 esta Corte.

Dado en Palacio á veintisiete, de N oviem brede *0*1 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Gracia y Jusiioia, .....

A Iossso  M a r iiu ea u

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal d la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Badajoz á D. Juan Vázquez Gallardo, Magis
trado de la territorial de Cáceres.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro d e  Gracia y  Justicia,

ISavin^l Alonso Maríisie».

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera, de. las: disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Bilbao á D. Enrique Larrainzar y Ezcurra, 
Magistrado de la territorial de la Ooruña.

Dado., en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta %3os. .

■ . c  ' ALFONSO.
El Ministro de  Gracia y Justicia,

M a i n e l  A lo a iso  M a r t i ness»-, . á

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera Me las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,'

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Cádiz á D. Francisco Santaolalla y Millet, 
Magistrado de la territorial de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de  Gracia y  Justicia,

Han «te! Alosi&o im'-av.

■ De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

' Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Cáíatoyud á D. Andrés Benitez y Sánchez, 
Magistrado de la territorial de Valencia.

Dádo én Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO
SI Ministro  de  G rac ia  y J u s t ic ia ,  

tSaartiiea Alo¡aií> '

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Castellón de ja  Plana a D. Ramón Gano Ma
nuel y Bardají, Magistrado de la territorial de Palma.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel A lím so Mairtóae».

De conformidad con ¿la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
n a l^  la -orgánica del Poder judicial, .. 
v NVe^igo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
crimihal de Ciudad-Real á D. Lucas Poveda y Escribano, 
^agistrad^ de la territorial de la Coruña.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de  Gracia y  Justicia ^

Manuel Alonso Martínez,

De conformidad con lo establecido en l a  primera de 
las disposiciones transitorias de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de te Audiencia de lo 
criminal do Córdoba á D. Pedro Lavin y Olea, Magistrado 
do la territorial de Albacete.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
£1 Ministro de  Gracia y Justicia,

M an u e l A lo n so  SSarlinez.

De conformidad con Ja autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Figueras á D. Francisco Molina Vozmediano, 
Magistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro da Gracia y Justicia ,

Mamwu'íI Aiosiso xMartfiiíieiiíK. -

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,
’ ’ Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Gü adala jara á D. Francisco Bernad y Ramí
rez, Magistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l  M in is tro  d e  Gracia y J u s t ic ia .

M anuel Alonso M ariine».

De conformidad con lo establecido en la primera de 
las disposiciones transitorias de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Iliaelva á D. Eduardo Molero y Villanuéva, 
Magistrado de la territorial de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mi! 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro ‘i e  Gracia y Justicia,

M a n u e l A lo n so  M a ri lú e».

Dé conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Huesca á D. Patricio Collado y Lapesa, Ma
gistrado de la territorial de Las Palmas.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Miüisiro de Gracia y  Justicia,

S fan n cl Aloaas© Mairtluez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Jaén á D. Antonio José Caracuel y Cámara, 
Magistrado de la territorial de Burgos.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de m il 
ochocientos ochenta y dos.

u > ALFONSO.
El Minis tro de  Gracia  y  Jus t ic ia ,  ,w : - 

M an uel Alonso M artínez*
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De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de ias disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Jerez de la Frontera á D. Juan Antonio Her
nández y Arbizu, Magistrado de la territorial de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y Justicia,

M aiinei Alonso M allin es.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
cr imina l  de León á D. Maximino Rodríguez Guerrero, 
Magistrado de la territorial de Las Palmas.

Dado en Palacio á" veintisiete de. Noviembre deunii 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y Justicia,

M an uel Alonso Martimez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Logroño á D. Rafael Luis de Fuentes, Magis
trado de la territorial de Pamplona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Lugo á D. José María Nieto y Paseiro, Ma
gistrado de la territorial de Valladolid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Málaga á D. Rafael Aguilar Tablada y Riobóo, 
Magistrado de la territorial de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con )a autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Manresa á D. Eduardo Trillo y Salelles, Ma
gistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Ju sticia ,

M anuel Alonso M artines.

De conformidad con lo establecido en la primera de 
las disposiciones transitorias de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de ¡lo 
criminal de Manzanares á D. Manuel Sánchez Guerrero, 
Magistrado de la territorial de Oviedo.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso M artines.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Mondoñedo á D. Valentin Moreno y Curiel, 
Magistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso M artines.

De coníormiaau con io esiaui^iuu ^  m ^
ias disposiciones transitorias de la leyj adicional á la or
gánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar, en comisión, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Murcia á D. Antonio Alonso Ca
sada, Magistrado, en comisión, de la territorial de Va

lencia.
Dado en Pálaeio á veintisiete de Noviembre de mil 

-ochocientos ochenta y dos. n
ALFONSO.

El Ministro d e  G racia y  Justicia,
M anuel Alonso M arííne*.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Palencia á D. Donato Hidalgo é Hidalgo, Ma
gistrado de la territorial de Valladolid.
^ : Efe do en Palacio á ryéintisíete |e  Noviembre de&mil
ochocientos ochenta y dos.
; > ALFONSO* J

E l M inistro de G racia y Justicia,
M anuel Alonso Martínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Plasencia á D. Joaquin Sánchez Cantalejo, 
Magistrado de la territorial de Cáceres.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso Martínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Pontevedra á D. Bernardo Carril y García, 
Magistrado de la territorial de Valladolid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos* \

ALFONSO.
El M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Reus á D. Antonio María de Pineda y Monten, 
Magistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con la autorización concedida, en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial)

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal ae San * Sebastian á D. José María de Unceta y 
Urquijo, Magistrado cesante.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

M anuel Alonso SKarüaex.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Santander á D. Lope Ovejas y Garcés de los 
Fayos, Magistrado de la territorial de Pamplona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de lá ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia dg lo 
criminal de Santiago á D. Enrique Freire y López, Ma
gistrado de la territorial de Oviedo.

Dado en Palacio á  veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

M an u el Alonso M artínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Tafalla á D. Norberto Romero y  Ocon, Magis
trado de la territorial de Pamplona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

M anuel Alonso M artines.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Tarragona á D. José de Gamez Jácome, Ma
gistrado de la territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta, y dos.

9   ; ALFONSO.
: E l M in istr^ d e G rac iá íy  J u n c ia , v «

Mamifel'vÁÍ©ns^

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Teruel á D. Matías Rico y Merniés, Magis
trado de la territorial de Zaragoza.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mi 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á  la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Toledo á D. Arsenio Ramirez de Orozco y 
Bofarrull, Magistrado de la territorial de Granada.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con la autorización concedida en la 
primera de las disposiciones transitorias dé la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Tremp á D. Manuel Cornejo y Sainz, Magis
trado de lá territorial de Albacete.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

De conformidad con lo establecido en la primera de 
las disposiciones transitorias de la ley adicional á la or
gánica del Poder j udicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal dé Úbeda á D. Valentin de Santiago Fuentes y 
González, Magistrado de la territorial de Búrgos.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO
E l M inistro de G racia  y  Justicia,

M an uel Alonso M artínez.

De conformidad con la autorización qpncedida en la 
primera de las disposiciones transitorias de la ley adición 
nal á  la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de Utrera á D. Antonio Anguita y Alvarez, Ma
gistrado de la territorial de Sevilla.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l M inistro de Gracia y  Justicia,

M anuel AIon§o Martínez.

Vengo en nombrar, en comisión y á su instancia, Pre
sidente de la Audiencia de lo criminal de Vitoria á Don 
Luis Muzquiz y Mosquera, Fiscal de la territorial de & 
lladolid.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mu 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonan M artínez.

Accediendo á los deseos de D. Bartolomé Velaz^uefc 
Gaztelu, Magistrado electo, en cemision, de la Audiencia
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la Coruña, y de conformidad además con lo que dispone 
el art. 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber 'que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio ¿ veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta  y dos.

ALFONSO.
■El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A lo n s o  M a r t i l l e * .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

E xposición.

SEÑOR: Los vigentes presupuestos semestrales de las 
Islas Filipinas, que V. M. se dignó aprobar por Real de
creto de 29 de Junio último, terminan en fin del próximo 
mes de Diciembre, urgiendo ya legalizar el nuevo ejerci
cio correspondiente al primer semestre del año natural de 
1883 y al económico de 1883-84, para que, consumado 
durante el mismo el desestanco del tabaco, vuélvan 'los 
presupuestos generales del Archipiélago á tener igual du
ración que los demás del Reino.

Deseaba vivamente el Gobierno que los Cuerpos Do- 
legisladores, en el ejercicio de una de sus más importan
tes funciones, hubiesen discutido, y con su sabiduría me
jorado, el proyecto que tengo la honra dé someter á V. M.; 
pero aun cuando las tareas legislativas, ahora suspendi
das, han de reanudarse en breve, no seria posible que los 
nuevos presupuestos llegasen oportunamente á las Islas, 
atendido el espacio de tiempo necesario para su discusión 
y envío. Urge, por tanto, aprobarlos sin pérdida de mo
mento, evitando medidas excepcionales que per tu rbar ían  
la; ordenada m archa  de aquella Hacienda.

Al empezar el próximo período económico habrá ad
quirido casi todo su desarrollo práctico la reforma del 
desestanco. Libre ha sido la nueva siembra, y libre será 
desde 4.° de Enero próximo la manufactura y venta del 
tabaco. La industria privada se encontrará tan en aptitud 
de satisfacer las necesidades del consumo, que en los pri
meros meses del año entrante cesará por completo la ela
boración de cuenta del Estado, quedando además asegu
rada la subsistencia: del gran número ñe operar jos que en 
sus.fábricas trabajaba. ; , n

La afluencia de capitales y el aumento de transaeciorj 
nes desde que fué anunciada aquella reforma, no lia .de-; 
caído a. pesar de las contrariedades inherentes á la ..mor
tífera epidemia que ha diezmado la población y do los es
tragos causados por el furor de los elementos.

Al. tratar de esta próspera y reciente evolución de-la 
riqueza de Filipinas, injusto seria atribuirla, úiúoa y. e x 
clusivamente al desestanco.

Libre, por fortuna, el Archipiélago de trastornos polí
ticos, sus principales productos han sido objeto de cre
ciente demanda en los mercados extranjeros, merced, á 
as reformas arancelarias iniciadas en 1868. Facilitaron; 
éstas la importación, y de consiguiente la salida de fru
tos, crecieron los ingresos y los recursos del Tesoro y, 
pudo restablecerse el puntual pago de.las cosechas ele ta
baco, con lo cual mejoró notablemente ia situación,y los,: 
medios de consum ir,de numerosas clases.

Tampoco los Gobiernos anteriores permanecieron indi
ferentes ante la pesadumbre y desigualdad de determina
dos Impuestos y servicios exigidos al indio; y si les guer~;- 
ras civiles y continuas, disturbios en la-Península han. dir 
ferido la gran trasformacion que reclama aquel sistema 
tributario, por lo. menos quedó iniciada en 1878.

El Real decreto de 14 de Junio de dicho año, que esr- 
tableció la contribución directa sobre las utilidades de la 
riqueza urbana, comercial é industrial, puede considerarse 
como el punto de partida de esta nueva era.

El prestigio de la Nación, sus deberes en c^i^nto al 
progreso moral y material de sus administrados en las re
giones oceánicas, -exigia-n y exigen proseguirU-a-o bra n rn- 
prendida; y el Ministro que suscribe .tiene la firme con
vicción de que nada podía comunicarle mayor inppulso 
Que la supresión del monopolio, acordada por V. M. para 
gloria, de su reinado,

Largos años hace agitábase la idea de esta reforma, y 
eran objeto de empeñada pontroversia sus efectos ; en la 
producción y,riqueza del país y en el déficit de sus pre
supuestos. Empero, de taies recelos y temores no podían 
Participar cuantos han seguido el continuo incremento en 
la exportación de los productos del .suelo filipino; jel au- 
DJento de consumo revelado-por el comercio de importa
ción y los./derechos de Aduanas; la subida del valor de 
as lirinaa-urbanas‘y rústicas, y~todos los demás hechos 

que de un modo evidente demuestran el desarrollo del bien
estar y de la riqueza imponible.

Por otra parte, libre la,siembra, manufactura y venta

del tabaco* debían adquirir valor considerable no sólo los 
terrenos dedicados por el fisco al cultivo, sino que tam
bién otros muchos más extensos que aquel no había uti
lizado, aumentándose así, además de la producción del ta 
baco, la de otros frutos que con esta alternan.

Las feraces tierras que constituyen el suelo filipino, la 
baratura de la mano de obra, la docilidad de la población 
agrícola, la seguridad de que se disfruta en la mayor par

te del territorio, no podían ménos de atraer capitales, cada 
dia en mayor escala, en busca de tan seguros y lucrativos 
rendimientos, dando vida á nuevas industrias y especula
ciones y á nuevos elementos de riqueza.

Estas presunciones han pasado ya á la categoría de 
los hechos reales y positivos. Basta para probarlo, el con
tinuo crecimiento de los presupuestos de ingresos resumi
do en las cifras siguientes:

AÑOS ECONÓMICOS.
Secciones. ravos. ' . 1 1 ------  ■■■ "" - ~ . t -  - r- ......

1§90-91. *S?9-80. 4 990-91. 1991-99.

,1 / Contribuciones é Impuestos   8.878.204*90 8.861.«97*69’ 8.738.317*78 3.809.863*74 3808.79848
8.* Aduanas. ....................................  886.6 .¡«‘69 929.903*91 1.666.466*06 8.135.798*70 8.873 818*80
3. Rentas Estancadas..............................  6.167.785*99 6.076.880*88 6.076.937*17 7.078.691*44 7.734 883*48
4.* Loterías ....................... .  436.089 549.549*69' 900.311*98 1.165.894*89 1.864.875*78
b. Bienes del Estado.............................  11.965*50 4«.4!5*87 60.188*13 77.487*88 116 549*73
6.* Ingresos eventuales.................   «18.891*90 176.734*81 601.740*15 570.681*88 686.138*67
l\  Idem de Marina......................................  18.880 7.874*68 13.886 56 , 1.053*74
8. Idem de Fomento...................................... 810 » 13.130*35 i 14.67188 s

Fondos especiales............................. 41.204‘01 » » „ ¥

10.047.24*3 99 10.343.557*47 13.064.31242 14.8483086*09 13.818.849 32

Nota. Entre los ingresos del año económico de 1881-82 no se incluyen, por no haberse recibido los datos, los que hasta el dia 
se hayan realizado por cuenta de dicho presupuesto en el período de ampliación del mismo.

_Si bien los servicios del suprimido monopolio se eleva
ban en presupuestos á cuantiosas cifras, sus beneficios lí
quidos, á pesar de la mezquina remuneración asignada en 
lo general al cultivo y: á la manufactura y de los altos 
precios á que la Hacienda revendía la planta y sus produc
tos elaborados, escasamente rendían un interés aprecia- 
ble con relación al gran capital invertido*por el Estado en 
tan inhumana especulación y ménos teniendo en cuen
ta los impuestos que hubiera satisfecho*declarada libre.

Probada está también de la rgo tiempo, la posibilidad 
de sustituir los impuestos tradicionales del Archipiélago 
que sostienen un orden de cosas .perjudioialísimo á todos 
los intereses.

El régimen continuado hasta nuestros dias priva al 
Estado de recursos para atender debidamente á la ins
trucción pública, al desarrollo de los medios da comunica
ción y á otras muchas necesidades de la cultura y de la ' 
pivilizacion^al paso que impone al Municipio servicios que, 
ejecutados en su mayor, parte por medio de la prestación 
personal,, esquilman la población de los campos y la-man
tienen en perpétua pobreza y servidumbre. A- pesar de todo, 
permanecía contenido el generoso impulso de jos poderes 
públicos ante el natural temor que siempre acompaña á 
toda reforma trascendental en el impuesto, y más cuando 
la lentitud con que se consuman, por regla general, estas 
evoluciones, crece al realizarlas en nuestras lejanas pro
vincias ultramarinas. Aun escogiendo con sumo deteni
miento los/nuevos ramos y formas de tributación, aun 
desarrollándoles sucesiva y ordenadamente, parecía in
evitable un gran desnivel, en los ingresos y gastos del Es
tado, sobre todo, en el período de; transición del antiguo al 
nuevo régimen. Empero, si la r .forma económica y social 
del Archipiélago ha-permanecido por tan largo tiempo 
detenida y reducida á estrechos límites, cabe ya impulsar
la sin temor alguno, puesto que la Hacienda filipina posee 
eleinentos para realizar la más grave de todas las refor
mas con relación al presupuesto, ó sea la supresión del mo
nopolio del tabaco,.y atravesar ordenadamente el primer 
periodo* del desestanco sin auxilios extraordinarios, apro
vechando este mismo período para preparar y establecer 
nuevas formas de tributación, robustecer los ingresos en 
general y llegar prontamente á la modificación del tribu
to y  de la prestación personal, según reclama el bienestar 
de millones de súbditos españoles.

Tales resultados promete el cambio de sistema de tri
butación, que en período no lejano podrá quizás ofrecer 
el A^hipiélago-al-eomereio universal franquicias iguales 
á las que han elevado al apogeo de la prosperidad cerca
nos-puertos extranjeros, no tan • bien—situados con rela
ción á las grandes corrientes comerciales como los que Es
paña posee en aquellos mares.

Reservada ai Estado la cosecha de 1881-82, conforme 
aí art. 2.° del Real decreto de 2b de Junio, resulta una 
existencia, después de cubierta con exceso la consignación 
de tabacos correspondiente á las fábricas de la Península, 
cuya yenta rendirá por moderado cálculo desde 1.° de 
Enero próximo á fin de Junio de 1884 pesos 3.002.300.

Aun limitada ya la expendicion de tabaco elaborado 
por .la Hacienda; á ios primeros' meses del» ano entrante, se 
recaudarán por leste concepto, pesos 700.000; á dichas dos 
sumas shay que agregar pesos 500.000-iprodueto de las 

fábriuas.Ty ^ ^ ^ ^ te r* ia lr  y  pesos 611.000 
procedentes de la venta de baldíos, realengos y compo
sición de terrenos.—Todo ello suma, pesos 4.813.300, y 
si bien hay que deducir 803.648*50 por gastos de fabri

cación y otros servicios indispensables para la completar • 
supresión del monopolio, resulta un total de ingresos ex
cepcionales de pesos 4.007.651*50.

Es evidente, pues, que la marcha regular de la Hacien
da del Archipiélago durante el próximo período económi
co está completamente asegurada, sin necesidad de alte
rar esencialmente la actual tributación; de suerte que 
hasta í.° de Julio de 1881*, no será menester reforzar el 
presupuesto de ingresos, ni acudir á los recursos designa
dos al efecto.en el art. 4.° del precitado Real decreto de 
2o de Junio.

Ardua empresa es la de revisar acertadamente los 
aranceles de importación y exportación; no ménos la 
de unificar los impuestos personales y reducir la pres
tación. Los Centros de las Islas y las Direcciones genera
les de este Ministerio, han hecho estudios detenidos acer
ca de estas reformas, objeto también de luminosos dic
támenes del Consejo de Filipinas y del de Estado. El 
Ministro que suscribe, se congratula de que la marcha 
rentística del Archipiélago, permita disponer del espa
cio de tiempo suficiente para completar los anteceden
tes reunidos con un nuevo censo, tan exacto como sea 
posible, de la riqueza agrícola, pecuaria, urbana, industrial 
y comercial existente en las Islas, acerca de la cual no 
hay evaluaciones exactas y fidedignas. Con este censo, que 
deberá obrar en poder de la Administración central ántes 
de que termine el año próximo venidero, y estudiados con 
todo detenimiento, hasta los menores detalles, podrá crear
se el nuevo sistema tributario para que empiece á regir 
en 4.• dé Julio de 1884 con todas las garantías de acierto 
necesarias, consiguiendo á un mismo tiempo mejorar la 
organización de la propiedad, el progreso de la agricultu
ra y la más equitativa distribución de las cargas públicas.

Gran inteligencia y esmero se ha desplegado en la for
mación de los presupuestos de Ultramar; pero es innega
ble que todavía necesitan mayor depuración, en particu
lar los de gastos é ingresos de Filipinas; empresa que, por 
la multiplicidad de organismos y de detalles que compren
de y la carencia de datos exactos sobre muchos extremos, 
no puede quedar terminada sino en una série de presu
puestos que se formen y sucedan con regularidad. En 
tanto cumple á la Administración redoblar sus esfuerzos 
para reducir los gastos al mínimum posible, elevar los in 
gresos y atender, con buen orden, á todos los servicios p ú 
blicos.

Estos principios han guiado al Ministro que suscribe 
en la fijación de los gastos é ingresos del Archipiélago, 
durante el nuevo período económico, que se resumen en 
las siguientes cifras:

i

IN G R ESO S.

."  • :• . ■— --- ----------- ---------------------------- a - .  -  11  ... i  \

. Secciones. RAMOS. Pesos. Centavos.

4.* Contribuciones é im puestos.. .  6.039.422
2." Aduanas. . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.617.245
3.a Reñías Estancadas...................... 5.947.422
4.a Loterías     ................................. 688.500
5 a Bienes rfíd Esta io ....................... 1.390 6o0
6.* Ingresos eventuales..................... 1.139.800
7.a Idem de Guerra y M arina.., . .  25.500

18.398.009
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______________________ BASTOS.________________ _ _

Ssceiones, OBLIGACIONES. Pesos. Centavos.

4.‘ Obligaciones generales............
^ r(- .{..'-Ir',.......................................* . 9 KOOU
3* ^ociay'Í¿¿tióte'.:.................   1.5^8.630*01
i>  Guerra.:.....................................  4220.604'^ 7 g
5.a Hacienda  .............   2.284.193*88
R a M arina...................   3.641*762*95
7.* Gobernación................ ............ *. 4.780.080*81 V 8
8.a F o m e n t o . . . . . . . . . ...................   523.177*44

: . .. . - . • | 16,215.873 91 Vs

RESÍJ VI EN. Pesos. Cents.

In"re«os ■ ...................  18.398.009
G a s to s " ! ; : : : : . : , . . . . . . .........  & 215.873*91y 8

D i f e r e n c i a , . . . . . . ------- . 2.182.135*085, g
Presupuesto extraord inario .. 798.289___

Sobrante . . . . . . . . . . . .  ■ 1.383.816*08 s/ 8

t El am ánente de ingresos equivale al 8,13 por 100 del 
I totai de gastos ordinarios y extraordinarios y  debe consi

derarse destinado á garantir el equilibrio dei presupuesto, 
Compensando las alteraciones que pudieran .sufrir por cau
sas imprevistas los gastos é ingresos calculados.

Justo y debido es que las provincias de Ultramar con
tribuyan como las demás al sostén de las cargas de la Na
ción, por cuya razón no pueden ser combatidos los exce
dentes de sus presupuestos, ni tampoco el que sê  desti
nen en concepto de Sobrantes al Tesoro de la Península, 
pero con relación á las Cajas de Filipinas debe tenerse en 
cuenta que cumplen con aquel deber, facilitando como en 

| años anteriores y desde que rige el convenio de 3 de Mar
zo de 1876, celebrado entre el Ministerio de Hacienda y éste 
de mi cargo, una subvención tan importante como la que 
representan las remesas de tabaco en rama para las fábri
cas de la Península.

Comparados los dos últimos presupuestos de gastos con 
los del nuevo ejercicio económico, resultan en cada sec
ción las diferencias siguientes:

CRÉDITO PRESUPUESTO. DIFERENCIAS EN 1883-84.

íOfhones.
t

Para 1.® de Enero 
de «83 á ün de Junio 

de m .4 ,

En i 880—Sí y  segundo 
semestre de j 88t .

DE MÁS. DE MENOS.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

2.a
Obligaciones gen era les................. 2.213.07347 2.654.44540 V s » 441.372*23 V s
E s t o d o ¿ i ....... .......... 94.360 459 169 » 364:819

s:*
4.a

Gracia y  J u stic ia ... -----. . . . . .
Guerra.................................................

4.508.631*01
4.220.604*64 V 8

1.476.465 34 V s  
5.053.292*67 V s

32.165*66 V s  
» 832 688*02 V s

5.a 2.234.193^8 9.064.699*73 V s 6.820.505*85 V s
Gv* M a r in a ............... . . . . . . . . . . . . . . . . 0.641.76295 3.225.243*82 416.519*13 »

8 ;
Gobernación......................................
Fom ento.............................................

■1.780.080*81 6 /g 
523.477‘4 4

1.057 557 67 V s  
326.539*72

722 523‘i 4 V s  
196.63772-

»
»

16.215.873*91 : 23.307.413*37 V s
i

1.367.845*65 V s 8.459.385*11 V s

L a ja  d e f in i t i v a . ....................... ................ 7.091.539*46

La baja de 441.372‘23 7/s que aparece en la Sección 1.a, 
procede de reducirse desde 600.000 á ioO.OOO pesos la 
anualidad correspondiente á los billetes del Tesoro de 
la emisión de 6 de Abril de 1877, de los cuales sólo que
dan pesos 276.808 pendientes de amortización. Como ésta 
se verifica por subasta y la mayor parte de los billetes 
han sido depositados como fianza de servicios públicos, 
no parece necesaria mayor suma para atender á dicha 
obligación. Con el fin de uniformar, en cuanto sea posible, 
la estructura de los diversos presupuestos de Ultramar, 
pasan á formar parte de la Sección 1.a los gastos del 
personal y material del Tribunal de Cuentas, conforme, 
á lo aprobado por las Cortes con relación al Tribunal de 
la isla de Cuba. En la planta del personal del Tribunal 
del Archipiélago resulta un aumento de 41.100 pesos, de
bido á que se le dota con mayor número de subalternos 
para imprimir al exámen y fallo de cuentas la actividad 
necesaria.

En concepto de resultas fué preciso formalizar en la 
Sección 2.a Estado, de los dos últimos ejercicios, sumas 
considerables que eliminadas del nuevo presupuesto pro
ducen la baja de 364.819 pesos, resultante en dicha Sec
ción.

Varias son las alteraciones introducidas en la Sec
ción 3.a de Gracia y Justicia, que aumentan los haberes del 
personal de Juzgados de primera instancia, por incluirse 
la asignación para el Alcalde Mayor de Cagayan y nuevo 
Juzgado de la Isabela.

Los créditos para personal dei Clero parroquial, apare
cen más elevados, efecto del aumento progresivo del nú
mero de tributantes que es la base para el pago de esta 
obligación y del aumento de parroquias.

Están muy adelantados los trabajos relativos á la 
nueva división judicial de las Islas, tan urgentemente re
clamada para la mejor administración de justicia. De pre
sumir es que esta importante reforma pueda quedar plan
teada en el trascurso del nuevo presupuesto. No cabe pre
cisar al presente, los mayores gastos necesarios al efecto; 
pero quedan previstos por la disposición adicional, consig
nada al fin de esta Sección.

Aparte de varias rectificaciones que sufren los crédi
tos parciales de la Sección 4.a Guerra y de la 7.a Gober-  
nación para mejorar la organización y ejecución de los 
interesantes servicios que las mismas comprenden, incluso 
el establecimiento del nuevo Gobierno político militar del 
Valle de Cagayan creado por Real decreto de 22 de Agosto 
último, se ha considerado necesario trasferir de una a 
otra Sección, los créditos correspondientes al personal y 
material de la Guardia civil, conforme á lo establecido en 
los vigentes presupuestos de las demás provincias de Ul
tramar. Esta alteración motiva una baja y un aumento 
respectivamente en dichas Secciones de 666.129*09 pesos.

Acaso en breve será menester dar nueva organización 
á las reservas del Ejército en el Archipiélago, por cuya 
razón y atendiendo al dilatado espacio de tiempo que 
abraza el nuevo presupuesto, se ha ereido indispensable

dejar previstos los mayores gastos que pudieran ocasio
narse por esto motivo, según indica la disposición adicio
nal con que termina esta Sección.

Las alteraciones de mayor importancia resultan natu
ralmente en la Sección 5.a Hacienda, en la que se eliminan 
casi en totalidad los créditos asignados en presupuestos 
anteriores para personal y material del suprimido mono
polio del tabaco. En esta misma Sección es baja el importe 
de los premios de la Lotería que se considerarán como 
reintegro de las sumas anticipadas por los jugadores al 
Tesoro para constituir el fondo de cada sorteo, figurando 
de consiguiente sólo los gastos propiamente dichos, según 
hace años se observa en los presupuestos de la isla de 
Cuba. El derecho de 2 por 100 de expendicion de billetes 
por la Administración de Hacienda de la capital, queda re
ducido á la mitad; obteniéndose una economía de pe
sos 13.125, con arreglo á los ingresos calculados. Las demás 
alteraciones de esta Sección nacen de la necesidad de au
mentar el personal y los créditos de otros conceptos según 
exige el creciente desarrollo de servicios relacionados con 
la administración y cobranza de los impuestos. El aumen
to más considerable recae en el cap. 13, en que figuran 
pesos 160.000 para formalizar el pago del importe de los 
telegramas trasmitidos por el cable de Bolinao á Hong- 
Kong correspondiente á la empresa concesionaria del 
mismo.

Las circunstancias especiales que concurren en los 
ramos de Hacienda, aconsejan restablecer la categoría de , 
Aspirantes á fin de mejorar el porvenir de los numerosos 
subalternos indígenas que tan útilísimos servicios prestan ; 
en oficinas que requieren un personal estable y sumamente 
práctico.

Exceden en pesos 416.51943 los nuevos créditos asig
nados á las atenciones ordinarias de los ramos de Marina 
en la Sección 6 Q, cuyo mayor gasto proviene de modifica
ciones indispensables y de la mayor extensión de sus ser
vicios. El aumento de fuerzas navales es de absoluta 
necesidad para la defensa de nuestras posesiones y el 
prestigio de nuestra bandera, además de exigirlo así el 
gran desarrollo de la Marina militar de China y del Ja- 
pon. En el concepto de resultas aparecen en esta Sección 
pesos 87.758‘38.

Los ramos de obras públicas y las crecientes operacio
nes de composición y venta de terrenos, reclaman mayo
res créditos con destino al personal facultativo y los gas
tos que exigen sus trabajos. Este aumento, autorizado ya 
en su mayor parte por disposiciones anteriores, es la prin
cipal causa del exceso de pesos 196.637*72, resultante en 
el total de la Sección 7.a Conviene advertir que en la misma 
aparece adicionado un nuevo artículo al cap. 6.® condes- 
tino al pago de subvención al ferro-carril de Manila á 
Dagupan, primero que ha de construirse en Luzon. Se 
revisan en este momento los estudios hechos; pero no 
siendo posible calcular la época en que empezarán y ter
minarán las obras, ni el importe de la subvención, se ha 
estimado lo más conveniente consignar este crédito sin 
cuantía determinada.

Subsiste la necesidad de conservar la distinción entre 
gastos ordinarios y extraordinarios, establecida en presu
puestos anteriores, si bien la última clase de créditos su
fre una reducción de pesos 465.485*28, efecto de haberse 
cargado al presupuesto anterior y al vigente la mayor 
parte de los gastos de construcción de nuevos cañoneros, 
correspondiendo incluir en el nuevo presupuesto sólo los 
necesarios para la conclusión de dichos buques. En cam
bio precisa hacer frente á nuevas obligaciones de Estado, 
Gracia y Justicia, Hacienda, Gobernación y Fomento, que 
por sus circunstancias son de carácter extraordinario.

Hé aquí las alteraciones resultantes entre los dos úl
timos presupuestos de ingreses y los calculados para 
1883-84:

INGRESOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIAS EN 1883-84.

Secciones.
i

Para 4.° de Enero 
de 4883 á fin de Junio 

de 1884. i

Pesos. Centavos.

En 1886-84 y  segundo  
semestre de 4882;

Pesos. Centavos.

DE MÁS. 

Pesos. Centavos.

DE MENOS.

Pesos. Centavos. . __

1.a Contribuciones é ímoue s t o s . ..............

i

6.039.422 
3.617.215 
5.497M22 

688.100 
1 390 650

5.59 í.072 
o  C07 077

448.350
7RQ OQO

9.
2 / Aduanas............ .............. ..................... f... ...» ..e,.# .........................................
3 a Rentas Estancadas.................... ............................... ¿......................... ..

* i .O a /  i .O  1 i 
1 4 K7Q KQK

i  O Í 7 .X O O
6.082.113

928.969
J»

4.a Loterías............................................ ............................. ..... .... ,  .  ...........
11.0  /  *7.000 

A I C O
5.a 1.U1 i.4Uií

Qon AOO
6 . a Ingresos eventuales...............¿ ............................; ..................................

JL » U V V /» v V U

1.139.300
25.500

O X \J  4 r U U

4 OíV? 7KO
i.UlU.Suu

•
7.a Idem de Guerra y Marina.................. U ................... .................................. .. 22.500

i u . O O u

3.000 * _

18.398.009 234)21.703
i-,.

2 387.388 7.011.082

. • . -:

Baj a definitiva en los ingresos ........................................... 4.623 694
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Diferida hasta el año económico ae lbo4-bo5 por las 

razones expuestas en el curso de este escrito, la reforma 
de los tributos personales que constituyen la principal par
tida ¿e la Sección 1.a, el aumento de pesos 448.350 se fun
da en la recaudación obtenida hasta aquí, merced al. cre
ciente desarrollo de la población y de los demás elementos 
de tributación que constituyen este grupo.

Los rendimientos de las Aduanas, Sección 2.a, en lo 
relativo á derechos de importación, se han calculado en 
el supuesto descontinuar vigentes los actuales Aranceles 
que tan satisfactorios ingresos han proporcionado.

Libre la producción y manufactura del tabaco* justo 
es que satisfaga, como el abacá, el añil, arr^s, azúcar, 
café y maderas tintóreas, en forma de un derecho de ex
portación, el gravamen equivalente ha;sta cierto punto á 
la contribución directa.

Analizados detenidamente los diferentes proeedimien- 
Us utilizibles para la imposición del nuevo derecho, el 
Ministro que suscribe- cree, á bodas luces, preferible el pro
puesto por la Intendencia general de Hacienda de las Islas, 
consistente en un derecho que varía según la procedencia? 
calidad y demás circunstancias del tabaco. Los tipos para 
la exacción de este nuevo derecho de exportación apare
cen en el art. 7.® del adjunto proyecto de decreto; tipos 
calculados de suerte que, gravando algo más las clases 
selectas, tienden á fomentar la producción de las restan
tes que pudiera decaer, por ser difícil sigan obteniendo 
los precios que bajo su sistema especial satisfacía la Ha- 
-cienua. <-

El tabaco manufacturado en cigarros puros, cigarrillos 
de papel, picadura y rapé, debe adeudar el derecho fijó de 
pesos 4‘80 los 100 kilogramos, peso neto, concillando las 
necesidades fiscales y el sostenimiento de la fabricación 
local, expuesta á la competencia de los centros manufactu
reros que no tardarán en establecerse, merced á la extraor
dinaria baratura de la mano de obra, en varios mercados 
cercanos y en particular en China. Este régimen debe con
siderarse como provisional. La experiencia demoslrará si 
es el más conveniente ó las modificaciones precisas para 
obtener mejores resultados. Adicionadas estas nuevas par
tidas al Arancel de exportación, se espera confiadamente 
alcanzar un mayor ingreso de pesos 789.238.

Teniendo esto en cuenta y la marcha ascendente que 
siguen los demás ingresos de la renta, parece debidamente 
justificada la cifra de. pesos 3.617.245, en que se calcula el 
rendimiento totab- 4 o-

En la Sección 3.a Rentas Estancadas, resuItaUbUbaja 
de pesos 6.082.113, y parece ocioso consignar qué corres
ponde en su mayor parte á los ingresos por venta dé ta
baco elaborado en el interior y la exportación, que ahora 
disminuyen y desaparecerán luego por completo á conse
cuencia de la supresión del monopolio. Todavía se obten
drán durante el próximo ejercicio pesos 3.702,.300 por 
venta de todas las existencias de tabaco en rama y elabo
rado disponibles desde 1.® de Enero, después de cubierta, 
como ántes queda dicho, la consignación perteneciente á 
las fábricas de la Península, conforme al convenio cele
brado en 3 de Marzo de 1876 entre los Ministerios de Ha
cienda y de Ultramar, declarado subsistente por los Rea
les decretos de 25 de Junio y 2 de Diciembre de 1884.

En los conceptos de contratos de Anfión (fumaderos de 
opio) y efectos timbrados, se calcula un aumento de pe
sos 387.630: el primero, conforme á los tipos estipulados 
en las contratas vigentes, y el segundo, por la mayor re
caudación obtenida y la que se espera en la renta del papel 
sellado, efecto clel incremento general de la contratación, 
y muy particularmente del mayor número de escrituras 
por venta y composición de terrenos del Estado.

En el capítulo 3.°, art. 10 de esta Sección, los ingresos 
de Telégrafos suben á pesos 219.200; pero deben tenerse 
en cuenta ! s prsxs 160.000 de que se ha tratado al anali
zar la Sección 5.a del presupuesto de gastos, que corres
ponden á la Empresa concesionaria del Cable de Bolinao 
á Hong-Kong, c¡; suerte que el verdadero ingreso para el 
Estado consiste en la diferencia entre ambas sumas, ó 
soase en pesos 59.200, en vez de los 21.000 pesos calcu
lados en los precedentes ejercicios que sirven de tipo de 

■ -comparación.
Comprende la Sección 4.a los ingresos de Loterías, y 

aun cuando con relación á los anteriores presupuestos 
aparece baja por no figurar más que ios ingresos ó bene
ficios líquidos par¿i la Hacienda, realmente existe un 
aumento de'pesos 72.281, procedente üe haberse elevado 
á 25.000el número de billetes de cada sorteo y de celebrar
se anualmente dos extraordinarios ó de grandes premios. 
Conviene notar que este aumento de ingresos procede 
Principalmente de la demanda de billetes en el extranjero.

La importante subida de pesos T .070.250 que aparece 
en la Sección 5.a Bienes del Estudo, ia explican los ma
yores ingresos que proporcionará la venta de tierras rea
lengas, y las composiciones de terrenos, juntamente con 
la enajenación de los edificios y enseres que carecen de 
aplicácloh efecto del desestanco. Merced al aumento del

personal del ramo de montes, será posible ejercer mayor i 
vigilancia en el servicio forestal, por cuya razón se calcu- ! 
lan pesos 16.500 más por productos del mismo.

También los ingresos eventuales comprendidos en la, 
Sección o. arrojad tul exceso dé pesos 7ó.o5Q‘ pues si 
bie>n en sus conceptos parciales se han hecho algunas ba
jas, entre ellas 50.000 pesos en los productos del 1Q 
y 5 por 100 de descuento de haberes y 85.000 en e\ 1Q 

| POr 400 de arbitrios, rectificando los cálculos do anterio- 
| res presupuestos, en cambio se calcula un 'aumento de pe- 
| sos 479.000 por acuñaciones de plata menuda, única que 
| debe elaborar la casa provisional de. Manila, miéntras se 

procede al arreglo de la actual circulación monetaria en 
extremo desordenada, puesto que tiene por base el patrón 
de oro, y sin embargo hace largo tiempo viene alimentán
dose con importaciones de plata acuñada y últimamente 
con los productos de la conversión ó refundición de ésta 
en piezas de menor valor intrínseco. En breve quedará 
abastecida de moneda divisionaria la circulación, y cesará 
una emisión que no puede ni debe exceder del estrecho lí
mite que exigen las necesidades del país.

La última, Sección 7.a, presenta un aumento de 3.000 
pesos, fundado como la mayor parte de los enumerados 
ántes, en los ingresos obtenidos durante los dos últimos 
años económicos.

Incompletas quedarian Jas prescripciones del nuevo 
presupuesto, si no alcanzasen á prevenir los efectos de la 
acumulación de capitales que se advierte de algún tiempo 
á esta parte en la Caja de Depósitos de las Islas. Importa
ban los saldos de la misma, según los datos más recien
tes, pesos 4.430.024 á fa^or de imponentes voluntarios, é 
igual suma sus suplementos al Tesoro.

La satisfactoria marcha de las rentas y la regularidad 
I de la recaudación garantizan el puntual pago de todas 
| las obligaciones; de suerte que no parece indispensable el 

continuo é ilimitado auxilio de nuevas imposiciones, cuyo 
j resultado seria, como la experiencia ha demostrado, ab- 
i sorber capitales que debieran dedicarse al fomento de la 

riqueza imponible, recargar el presupuesto con un gasto 
excesivo por razón de intereses, y exponer al Tesoro á 

| las consecuencias de una inesperada y progresiva retirada 
¡ de fondos. En previsión, pues, de tales eventualidades, en 
jl el art. 9.° del adjunto proyecto de decreto se autoriza al 
f Ministro de Ultramar pata que pueda adoptar las medidas 
; necesarias á fin de reembolsar las actuales imposiciones, 
i allegando fondos á  más largo ¡vencimiento, y tomando por
■i base-poi*ar4a~a4quisÍGÍGn de éstos la anualidad á qUc as

ciendan los intereses de Tés imposiciones existentes en 1.° 
de Enero próximo. Al propio tiempo deben establecerse 

i reglas análogas á las vigentes en las demás provincias de 
j Ultramar en punto á la Deuda flotante propiamente di- 
| cha, para que no exceda en circunstancias ordinarias de 
* la | cuarta parte de los créditos legislativos autorizados 
i con aplicación á cada ejercicio.
| Nunca más que ahora está justificada la autorización
f que contiene el art. 44 del proyecto de decreto para re- 
? formar las organizaciones existentes y hacer en el tras- 
j curso del nuevo ejercicio cuantas economías quepan en 
I los diferentes servicios, sin exceptuar los que se rigen por 
| leyes ó reglamentos especiales.
| El presupuesto del Archipiélago, según se ha expuesto,
( es el más necesitado de depuración, á cuya tarea se dedi

carán con preferencia el Ministro que suscribe y todos los 
I centros del departamento de su cargo, 
i  Tales son, Señor, las disposiciones más convenientes

para el gobierno y administración de las Islas durante el 
nuevo período económico en que el Gobierno de V. M. es- 

j  tudiará, con todo celo y diligencia, la mejor forma y ma- 
| ñera de proseguir la obra de reorganización ya emprendida, 

anhelando procurar la mayor suma posible de beneficios 
í á los leales filipinos y al resto de la Nación que se enva- 
! nece de contarlos en el número de sus súbditos.
| En su vista, tengo la alta honra de proponer á V. M,,
! de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, la
i aprobación del adjunto proyecto dé decreto, 
j Madrid 28 de Noviembre de 1832.

j SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

íe rn a n tío  de León y C astillo .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
( Vengo en disponer lo "siguiente:

Artículo 4.* Los gastos dol Estado en las Islas Filipi
nas durante el período económico que trascurrirá desde 

; 1.a de Enero de 1883 ai 30 de Junio de 4884, se presupo- 
¡ nen en 46.215.873 posos 916 'g centavos, distribuidos por 
j secciones, capítulos y artículos, según-. e4 adjunto estado 
| letra A.
|  Art. I o Los ingresos para cubrir'las obligaciones del 

.Estado en las mismas Islas, durante el expresado período,

se calculan en la cantidad de 48.398.009 pesos, y serán 
exigibies según el pormenor de secciones, capítulos y ar
tículos que contiene el estado letra B.

Art. 3.° Se aprueba el presupuesto extraordinario de 
gastos que es adjunto, estado letra C, importante 798.289 
pGSos, distribuidos en servicios de Estado, Gracia* y Justi
cia, Hacienda, Marina, Gobernación y Fomento.

Art. 4.° Durante el nuevo ejercicio continuarán los 
fondos locales afectos á las obligaciones señaladas por las 
disposiciones vigentes, y en la forma y proporción que ex
presan los diversos capítulos y artículos del presupuesto 
de gastos ordinarios á que este Real decreto se refiere.

Art. 5.° Los créditos señalados para obligaciones del 
año económico de 4883-84, no podrán utilizarse durante 
los seis primeros meses de 4883; debiendo ser ampliados en 
caso necesario, conforme á las disposiciones de contabili
dad vigentes, á las cuales se ajustarán la rendición de 
cuentas y todos los demás actos de la misma, si bien se 
considerará subsistente el período de ampliación del nue
vo ejercicio hasta 34 de Diciembre de 4884.

Art. 6.° El Ministro de Ultramar dispondrá lo necesa
rio para que, ántes de terminar el próximo año natural 
de 4883, se forme un censo general de la riqueza rústica, 
pecuaria, urbana, comercial ó industrial existente en las 
Islas, que demuestre su cuantía y rendimientos anuales y  
sirva de base para la reforma del actual sistema tributa
rio, especialmente en cuanto contribuya á rebajar el tr i
buto de naturales y mestizos y abolir los ingresos por faltas 
(fallas) en servicios correspondientes á la prestación per
sonal.

Art. 7.° El tabaco elaborado en fábricas de particula
res satisfará á la exportación desde 4.° de Enero próximo 
el derecho de 4 pesos 80 centavos por cada 400 kilogramos 
de peso neto, sin distinción alguna de clases.

La exportación de tabaco en rama cosechado por par
ticulares será permitida desde 4.° de Mayo próximo, con 
sujeción á los derechos siguientes:

Pesos.

Tabaco de Cagayan, Isabela y Nueva Vizca
ya, cada 400 kilogramos, peso neto  6

Idem de las islas Visayas y M indanao.. . . . .  3
Idem de las demás provincias del Archipié

lago....................................................................  i ‘80

E l  i/o, lo evo o ola.Uo*»<*Uo ó  o-rv i a u iu i  l«x

1 da, estará exento de derechos de exportación, como igual
mente el adquirido por aquella que salga con destino al 
consumo de las Fábricas nacionales de la Península.

Art. 8.° La Casa provisional de Moneda de Manila li
mitará sus labores de plata á la acuñación de moneda 
de 20 y 40 centavos de peso, sin que la emisión pueda ex
ceder, durante el próximo ejercicio, de 2.250.000 pesos; de
biendo verificarse exclusivamente1, en beneficio y por 
cuenta del Estado, con las pastas que produzca la refun
dición autorizada por Real orden de 6 de Agosto de 4881 de 
antiguos pesos fuertes, de cuño español, que hayan ingre
sado en las Cajas públicas y se destinen á la reacuñación* 
prévio acuerdo del Ministro de Ultramar, por la Intenden
cia general de Hacienda.

Art. 9.* Queda autorizado el Ministro de Ultramar 
para allegar fondos, á más largo vencimiento, con destino 
al reembolso de las imposiciones voluntarias de la Caja 
de Depósitos, tomando por base de la nueva operación de 
crédito, la anualidad que devenguen en 4.° de Enero pró
ximo las imposiciones mencionadas.

Art. 40. Durante el ejercicio del próximo presupuesto, 
podrá, además, contraerse Deuda flotante para cubrir pro
visionalmente obligaciones del mismo hasta el 25 por 400 
de su total importe.

Dentro de este límite, queda facultado el Gobierno para 
procurarse sumas á préstamo ó realizar cualesquiera ope
raciones de Tesorería; pero sólo en el caso de guerra ó 
de grave alteración del orden público será lícito, sin otra 
autorización especial, traspasar el máximum fijado á los 
recursos obtenidos de la Deuda flotante.

Art. 4 4. Se faculta al Gobierno para hacer en el tras
curso de los nuevos presupuestos, las reformas y econo
mías conducentes á la mejor ejecución de los diferentes 
servicios, aun cuando estén regidos por leyes ó disposicio
nes especiales.

Art. 42. El Ministro de Ultramar adoptará las dispo
siciones necesarias para el exacto cumplimiento de lo dis
puesto en este decreto, del cual se dará oportunamente 
cuenta á las Córtes.

; Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
! ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de L eoa y CasUUo.
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Resumen del presupuesto ordinario de gastos en las Islas Filipinas para el p eríodo  
de í i ‘ de Enero de 1 8 8 3  á fin de Junio de 1 3 8 4 .

o >>- CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

1 íi;o
E
z DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesos Cents.

Por eapítulos. 

Pesos. Cents.

d.°

3.‘

3.°

4*

8.'

6.*

7."

8*

9.*

1.°
2.° 
a°

Unico.

1.°
2.®

1.°
2.®

4.a
2.®
3.°
4.°

4.°
2,°

Unico.

Unico.

1.°
%0

$®¡€CIONí FBIMEB&Jl.—Obligacíones
GENERALES.

CAPÍTULO PRIM ERO.—Asignado ti para gas
tos del Ministerio de 'Ulfrumar.—Pei'soml.

Sueldo del M in is t r o .............. .....................................
Personal de ¡a Secretaría......................... . . . . . .
Idem del Consejo de Filipinas..............*.............

CAPÍTULO 2.°—Asignadon para gastos del 
Ministerio áe Ultramar.—Materia.1.

Material del Ministerio y demás dependencias.

CAPÍTULO 3.°—Museo ultramarino. 
Personal............................................................

CAPÍTULO V — Tribunal de Cuentas.
Personal..................................................
Material. . . . . .  .............................. . — *-----* *

CAPÍTULO ^.'—Pensiones.
Pensiones de Monte-pio civ il............. ..
Idem id. militar .
Idem de Gracia y Justicia . . ................. . . . . .
Idem alimenticias del Resguardo y Fábricas.,,

CAPÍTULO ijJ—Retirados.
Retirados de Guerra y Marina ........................ .
Idem del Resguardo uo Hacienda................

CAPÍTULO 7 0 — Jubilados de todos los >, ¡n- c. 
Haberes de esta cíase.......................................

CAPÍTULO 8.*—Cesantes de todos los ramos. 
Haberes de esta clase............................................

CAPÍTULO 9.®—Consignaciones. 
Consignación del Duque de Veragua... . . . . . . .
T r] p m Ha] Mp̂ nnÁo Ha RfídmCÍ* . . -—-—-—— ----

3.080 t 
61.9,5
94 5 0 -  i

' i;

14.533 50

739*50 i 
535*50 ;
 ̂ ’  ií;

466.930
3.000

300.000
130.000

9.000 
450

375.000 
90.000

187.500

150.000

6.000----- -ju m p ------

74,175

44.538*60

4.875

169.950

459.450

465.000 

187.500

i
150.000

iO

44

48

48

4.°
2.°
3.°

Unico.

Unico.

Unico.

Asignaciones...............................

CAPÍTULO 10.—Intereses.'
Intereses de la Caja de Deoósitos........ ..............
Idem del capital suplido por el colegio de A gaña. 
Idem de la Deuda flotante........................... .

CAPÍTULO 11.— Pasaje y haberes de navegación 
de empleados civiles.

Para esta atención..............................*.........

CAPÍTULO 12.— Atenciones de Fernando~Fóo. 
Para esta atención........................................... ..

CAPÍTULO 13.— Amortización de bü¡etes del 
Tesoro.

Para esta atención.................., . , .........................

10050

375.000 
900 
»

37.500

37.903*50

150.000

18.300

375.900

37.600

87.903*50

44

.Unico.

CAPÍTULO 14.—Caja de inútiles y huérfanos 
de ¡as guerras de Ultramar.

P¿ra esta atención....................... ........................ 80.6^0

150.000

48

4.®

2.°

CAPITULO 15.—Resultas de presupuestos 
cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.........................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas de
finitivas................... .. ...........................

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  1 . * . ,

40.986*17

(Memoria.)

30.600

40.986*17 

& 213.073*17

4.®

%>*

8.1

4*
2.®

1.a

2.®

Unico.

SBCCSOre SíiCJUIlíIML—E s t a d o .

CAPÍTULO PRIMERO. — Cuerpo diplomático 
y consular.—Personal.

Cuerpo diplomático en China y Japón. . . . . . . .
Idem consular...................................................

CAPÍTULO 2.° —Cuerpo diplomático y consular. 
Material.

Material del Cuerpo diplomático en China y
Japón ....................................................... .

Idem del id. consular....................................

CAPITULO 3.*~*Ga$tos extraordinarios. 
Gastos extraordinarios de las Legaciones y Con

sulados de China y Japón sujetos á compro
bación..............................

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  2 . \ . , . . .

39.600 . 
81.309

3.750
10.500

9.000

74.400

14.250

9.000

94.360

J? 1
CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

%
E DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. 

Pesos. Cents.

Por capítulos. 

Pesos. Cents.

TPBBCESBJl.— G r a c i a  y  J u s t i c i a .

4.® CAPÍTULO .PRIMERO.— Tribunales.— Personal.

Unico. Audiencia áe .Manila*........................... ......... 430. 914
130.914

&• CAPÍT ULO * Tribunales.—Material.

4.®
2,°
3.°

4.a

5.°
6.° 
7.°

Audiencia de Manila. ..............................................
Relatorias. ...................... .......................................
Gastos del Ministerio fiscal y pago de escribien

tes ........................ ................................... ..
Pago de 16 escribientes de las dos Escribanías

de Cámara...... .......... ........................................
Alquileres de edificios........... ..............................
Ejecuciones de i usticia ........................
Gastos de justicia.. . ................ .........................

2,250
4200

4.500

3.168
6.8I0

450
750

19.128

3.® OAPÍTULO 3J—Juzgados de primera iw tan - 
ciu— Personal.

1.°
2.°

3.®

Alcaldías mayores.................................................
Comandancias y Gobiernos con atribuciones ju 

diciales ........ .................................. .....................
Jozgados eclesiásticos..........................................

218.58 0

2.058
29.400

249.732

4.® CAPÍ TULO 4.®—Culto y Clero.-—Personal.

1.®
2.°
3.®

Clero catedral................. ................ . ............... ..
Idem parroquial. . . . . . . . . . . . ........ .....................
Capilla del Vicepatrono........................................

421.583*50
854.459

1.335
977.377*50

6» CAPÍTULO 5,"— Culto y Clero.—Material. •

1.®
2.°
&®

Clero catedral ..........................................................
Idem parroquial............................ .........................
Capilla del Yicepatrono .................... .

40.738*50
4.119
1.839

16.696*5#

6.® CAPÍTULO 6.*—Asignaciones á varios estable
cimientos piadosos.

1.®

2.°

3.®
4.®
5.®

Asignaciones al Comisario Colector de misione
ros franciscanos para las Islas..'.......... ..

Idem al Colegio de misione*-\.s franciscanos es
tablecidos en la villa deP&strana....................

Idem al convento de San Francisco.............. .
Idem al id. de Santa Clara................... .
Idem al Seminario de San Carlos de Manila...

412*60

19.406*25
150

4.225*30
450

24.344*25
7.® CAPÍTULO 7.“- -Gastos eventuales.—Material.

1.®
2.®

Jueces pesquisidores.. . .  ■....................................
Visitas á los Juzgados de provincia.......... * •. . .

3.000
2.250

5.250—-
8A CAPÍTULO 8.’ —Misiones de Jesuítas.—  

Personal.
1.®
2.®

Casa-misión en Manila.. . . . . . . . . .  *.................
Misiones en Mindanao, Basilan y Joló................

8.250
52.200

60 450
9.* CAPÍTULO 9.a— Misiones de jesu ítas,- 

Material.
4 *
2.®
3.®

Trasporte y equipo de misioneros. *.....................
Casa-misión de jesuítas en Manila............... .
Presentes para atraer las tribus ¡salvajes.. . . . .

15.000
750

6.000
21.750

10 CAPÍTULO 10.—Gastos de la publicación 
de la Bula.

Unico. Para edictos y demás gastos de esta atención.. 200
200

11 CAPÍTULO 11.—JResultas de presupuestos 
cerrados.

4.®

2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.......... . . . . . * .....................

Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivos................. ................................ ..

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  8.a. . . . . . .  .

2.738*76

(Memoria.)
S.788‘70 

1.508.631‘01

N o t a  a d ic i o n a l .  L o s  créditos dU capítulo 3.*, Juzgados de primera instancia, se considera
rán ampliados en la forma necesaria para establecer la nueva división judicial del Archipiélago.

SECCION CUAIMFA.—G u e r r a .

4 / CAPÍTULO í  9-—Administración superior.— 
Personal.

4.®
2.a

3.®

4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

Sueldo del Capitari general..................
Subinspeccion de Infantería, Caballería, Guar

dia civil y Carabi ieros......................................
Cuerpo d« Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo de la Capitanía general..........
Cuerpo de Estado Mayor de plazas....................
Gobiernos y Comandancias político'militares.. 
Artillería. Plana Mayor y personal subalterno. 
Ingenieros. Idem id. id. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Cuerpo Jurídico militar.. .................... ...............
Idem administrativo del Ejército........................

»

61.312*50

42.405
89.180

142.519*50
49.261*50
60.412*50
8.775

110.362*50
88.125

593.353*50

CAPÍTULO 2.®—Administración superior.— 
Material.

4.® 
2*®

3,®
4®
5.®
6.® 
7.®

Capitanía general y Estado Mayop.....................
Subinspeccion de Infantería, Caballería, Guar

dia civil y Carabineros.......... ...........................
Cuerpo de Estado Mayor de plazas. . ..................
Idem Jurídico militar............................................
Idpm administrativo del Ejército...................... .
Idem de Sanidad militar............ ........................
Subdelegaeion castrense.. .............. .....................

5.640

2.700
3.427*50

270
7.665
1.107

225
M.084‘fl0
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1
Capítulos.,. i
Artículos..,

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS. 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

3* CAPÍTULO 3.0—Cuerpos del Ejército.—
Personal.

4.° Infantería,. . . . . . . . . . . . .  ......................... . 1.124.565*81
2.® Artillería. . . . . . . ............................................. 627.517*26-*/
8.a Ingenieros . . . . , . . . . . . . . . .  ......................... 111.298*24
4,° Caballería___■........................................................ 59.636*55
5.° Brigada sanitaria................................................. 49.4749®
6.° Sección de Inválidos . . . . .  .................................. 3.100

1.948.798*78*/
4.° CAPITULO 4.*— Jefes y Oficiales que no cor

responden á otro capitulo determinado.
1.® Comisiones activas del servicio......... 40.837*30
2.® Cuadro eventual...................................... .. 220.497
3.* Pagas de navegación—  _____ . . . . . . . . . . . . . . . 75.000

■336.33450
5.® CAPÍTULO 5.°—Subsistencias militares.—

Material.
Unico. Suministro de pan, arroz, palay y zacate........... 246.762*20

246.762‘20
6*® CAPÍTULO Acuartelamiento.—Material.

Unico. Para e3ta atención................................................. 60/58*16
60.158*16

7.° CAPÍTULO 7.°—Hospitales.—Personal
y material.

1.® Personal eclesiástico. . . . . . . . ...... ....................... 15 852
%.* Material de hospitales.------- . . . .  . v . . . . . . . . . . . 182.763

148.615
8.® CAPÍTULO 8 '-—Trasportes militares.— •i.

Material.
Unico. Para esta atención.......................... ................. . 465.000

* 405.000
9.® QAPÍTULO 9.*—Artillería.—Material.

Unico. Para esta atención............. .................................. 211.91 i ‘69 V
«14.911*698/

10 CAPÍTULO 40. — Ingenieros.—Material.
Unico. Para esta atención....................... o ...... .............. 150/00

150.000
U CAPÍTULO 11.—Alquileres de edificios

■militares. *
Unico. Para esta atención................................................. 19.614

19.614
12 CAPÍTULO 18.—Gastos diversos.

Unieo. Para esta atención................................................. 67.500
67.500

43 CAPÍTULO 13.—Cruces pensionadas de San
Hermenegildo y San Fernando. *,

Unico. 6.98437
6.984*37

14 CAPÍTULO Lb—Resultas de presupuestos
cerrados.

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo............... .a.................... 7.848*935/

8.® Idem que resultan sin pagar por las cuen
tas definitivas........... ...................... ................ (Memoria.)

7.543*935/

Total de la  Sección 4.a........... 4220.60464 V

Nota adicional. Para el caso de organU?j,rso4as reservas, se considerarán ampliados los cré
ditos del capítulo 3.° en. la cantidad que fuere necesaria para este servicio.

8JECCION ^ U I lW A .—Hacienda.
4.a CAPÍTULO PRIMERO.—Personal adminis

trativo.
i.® Intendencia general de Hacienda...................... 125.850
«.• Contaduría general de i d ........ ... .......... . 51.810
3.° Tesorería general de id ................... ............. 29.985
4 a Escribanía general de id ....................................... 1.200

208.845
2® CAPÍTULO %*—Material admmüíraUvo.

d.° Intendencia general da Hacienda.................... 5.250
a.® Contaduría general de id. .-................................ 2.100
3.° Tesorería general de id . ........................................ 1.500
4° Visitas de id ........ .............. ............................... 6000

14850
3.* CAPÍTULO 3 '—Atenciones generales.—Ma

terial.
1.® Alquileres de edificios. . .  ...................... 54.577
2.® Reparaciones ordinarias de edificios............  . . 75 000
3.* Traslación de caudales..................................... 15.000
4° 47.630
5.® Alumbrado y limpieza de calles.......................... d. 425*02

193.03®‘O®
4* CAPÍTULO 4 '—Gastos de las contribuciones

y rentas.—Personal.
d.° Administración Central de Impuestos............... 45.570
2.® Idem id. de Rentas y Propiedades...................... 53.100
3.° Idem id. de colecciones y labores................... 88.005
4° Colecciones de ta bacos.......................................... 25.349
5.® Fábricas de cigarros.............................................. 7.315
6.° Administración Central de Aduanas... , , .......... 60.504
7.® Administraciones de Hacienda pública... . . . . . 223.21®
8.® Cuerpo de Carabineros...................................... 197.978

651.033

&• CAPÍTULO 8.°—Gastos de las contribuciones
y rentas.—Material.

4.* Administración Central de Impuestos................ 1.350
s.® Idem id. de-Rentas Estancadas.......................... 2.994
3.° Idem id. de colecciones y labores....................... 875
4 ° Colecciones de tabacos......................... •........... . 17.531
5.® Entretenimiento de prensas................................ 200
6.9 Ff>bribas de cigarros............................................. 160
7.* Administración Central dé Aduanas........... 1.800
8.® Administraciones y Subdeíegaeiones de Haciea-

da pública......................................................... 11.450
9.* Cuerpo de Carabineros............................ ........... 45.500 ■ 4

¿ .8 6 0

9 r
CRÉDITOS

1
&

0

1 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por a L: • ■"'üios* capítulos.

Pesos, Ce«!± Pesos. Cents.

6.* CAPÍTULO 6 A—Ai dquisicion ée primeras ma
terias.

4.°
« .#

Acopio de tabactfré»'.. . . . . . . . .  .. ,
Adquisición de puvej pdira ci fiado de puro?;, en

voltura de los mismas y de los cigarrillos, y 
empaquetado del tabaco p icado.................... ..

360.761

2.0C0
362.761

7.° CAPÍTULO 7.°—Gastos de elaboración.
1 /
®.°

Gastos de picadura de tabaco. ............... ........... .
Idem de elaboración de cigarros.... ..................... 112.000

112,2a o
8 o CAPITULO 8.®— Conducciones de efsetos es

tancados.
1.®

«.•
3.°
4®

5.°

Conducciones de tabaco desde los pueblos cose
cheros á las colecciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fletes de tabacos á ja cauital. . . . . . ___ . . ____
Coste y flete de electos timbrados.
Remesas de efectos estancados á las Adminis

traciones y demás puntos de expendieion... 
Alquileres de cascos y carros.. ................... ..

48.000
20.000 
20.000

14.000
4.500

106.500
9.® CAPÍTULO 9.*—Envases y otros gastos.

3.®

Envases de tabacos................................................
Enfardelamiento, prensado y empaque' del ta

baco en la capital y provincias....................
Envases de papel sellado y bulas........................

45.300

32 938 
4.940

50.198
10 CAPÍTULO 10.—Premios de recaudación y ex- 

pendieion.
1.® V
2.® 
8.®

Premios de recaudación de tributos...................
Idem de expendieion de efectos estancados. . . .  
Idem id. de billetes de la Lotería.......................

99.722
42.556
39.375

181.653

11 CAPÍTULO 11:—Casa de Moneda.—Personal.
4.®
2.®

Personal administrativo.„ <.................................
Idem facultativo............. .......................................

24.825 
30 430

62.275
d« CAPÍTULO Cl.—Casa de Moneda.—Material.

1.®
« /
3.®
4®

5.®

Gastos de escritorio...................................
Jornales de operarios’ ...................................
Combustibles./........... . . . . . . . . . . . . .
Gastos generales de la fabricación de la mo

neda. . . .  ............ ......................................
Conservación y entretenimiento de la maqui

naria y del edificio........... ................................

"• 30 
14.543 

7.389*47

7.30o‘26

1.870
81.835*73

13 CAPÍTULO 13.—Minoración de ingresos.—Li- 
.......  , feren tes conceptos.

1.®

4®

Devolución de ingresos indebidos.......................
Ganancias de los jugadores á la Lotería............
Parte que corresponde á los partícipes en las 

multas y recargos impuestos por autoridades
competentes...-. ......................................

Para satisfacer a la Empresa concesionaria del 
cable telegráfico de c¿ibo Bolinao á Hong- 
Kong el producto de la correspondencia........

9.000
1.968.730

8000

160.000

A deducir:
El importe’ de los premios que se satisfacen á 

los jugadores á la Lotería................. ..............

2.145.750

4968.750
177.009

14 CAPÍTULO 14.—Resultas de presupuestos 
cerrados.

1.®

*.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.........................................

ídem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas............................................. , ............

9.351*18

(Memoria.)
9.551*13

T o ta l  de l a  S e c ció n  5.a.......... 2.234.193*88

&ECC10N ^ B X fA .—M a rin a .

1.® CAPÍTULO PRIMERO. —  AAminütraeion 
central.—Personal. *

m ico . Comandancia general de Marina del Apostadero 
y Escuadra......... ........................ ....................... .. 77.868*50

77.866*50

CAPÍTULO 2.° — Administración central.— 
Material.

i.®
®.®

Oficinas miluar»'s.................................................
Gastos de ejecuciones do justicia........................

12.674
75

12*749
a® CAPÍTULO 3 . '—Cuerpos de la Armada —  

Personal. *

4.® 
*®
a®
4®
5.®
6.®
7.®
8.®

Cuerpo general de la Armada................... .
Idem de Ingenieros de id ......................................
Idem de Artillería é Infantería de Marina., . . .
Idem administrativo.............................................
Idem de Sanidad....................................................
Idem eclesiástico........... *.................................. .
Idem de Maquinistas,...........................................
Idem de Contramaestres.'.................................. ..

40.665
1.417*50

130.700*40
59.332*50
17.595
3.975

48.750
3.750

276*185*40

4 / CAPÍTULO 4 '—Cuerpos de U Armada.— 
Material.

4.® Cuerpos de Infantería de Marina, Condestables
y Guardias del Arsenal.7 . ............ ...................

Gastos de escritorio.............................. ...............

-8S
64.947*60

6.093 71 $40*60

6.® CAPÍTULO 5.°—Capitanías de puerto.— 
Personal.

4®
t f

Capitanías de puerto................................. .
Gastos de practicaje............ v . ........... -........... .

43.539
2,550 ■ ■ ■ U 

4&089
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DESIGNACION DE LOS GASTOS'.-

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por aidícidbs. Por capítulos. 

Pesos-, Cents. Posos. Cents.

6-*

Unico.

OAPÍTUL0 Q.'—C a y i ta n t^  ^  <0>_
MaiMrfpf

P arí Usta atención.................. 0 . v , * 49.363*60
49.363*50

7.a

1.°
2.a
3.°

4.°

2.°
8.°

4.°
5.°
6.°

Unico..

1 /
2A
3A
4."

1.*
2.a

4.°
2.a

CAPÍTULO 7.°—Arsenal*—Pevsonal.

Dependencias militares. ^ . ...............
Oficiales de mar y m arinería...................... .. *

145.717*50
57.432

247.587
450.738*50

V CAPÍTULO 8.*—Arsenal.—Material.

Pri .meras materias y tejidos para buques y edi-

M.ateríales de escritorio......................................
CTolata, sostenimiento del culto y conservación 

de ornamentos de la capilla del Arsenal.........

498.531 
, 2.367

187*29
4.300

27.061*50
9.000

9.® CAPÍTULO 9.°— Buques armados.—Personal,
r 1.267.391*28

541.646*75

10 CAPÍTULO 10.—Buques armados.—Material.g 

Castos de escritorio.......................................

331.645*50
18.750

180.000
708

|1.267.391 *28

l i

Í2

CAPÍTULO U . — Hospitales.

E
CAPÍTULO 12.—Gastos dm rsos.—Materia). ]

Distribución de caudales........................ .............

32.169
25.357*50

237.300
11.220;

■¿.■531.403*50

57.526*50

13

14

4.*
2.e

i *
2.a

CAPÍTU V 1 13.—Gastos de Administración  
de Renías.

Comí mi itoo u^ráíica............................... .. ...........

CAPÍTULO ÍA —Resultas de presupuestos 
cerrados.

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.............................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas........................................................

4.086
2.700'

37.758*38

(Memoria.)

248.520

3.786

37.758*38

T o t a l  d e  l a  Secoíon 6.a.# . . . 3.641.762*95

i . -

4.°
2.a
3.c

SJECCIÓItf S É T I 1 4 . —GOBERNACION•
C APÍTULO PRIMERO.—Gobierno general 

y de provincias.—Personal.
Gobierno general y su Secretaría..........................
Idem civil de M anila..................................................
Gobiernos político-m ilitares....... ............................

98.550
57.388*96
7-1.475

227.411*96

14700

2.®

1.a
2 .a
3 /
4.®
5.a
6.® 
7 /  
8.®

CAPÍTULO 2.° — Gobierno general y  de p ro -
vin das.- -  M a t eri a 1.

Gobierno gen era l................................................
Entretenimiento y conservación del moviliario

del Palacio del Gobierno general......................
Premios por persecución de malhechores...........
Alquiler de casa..........................................................
Gobierno civil de Manila............................... ..........
Gobiernos polis ico-militares....................................
Censura de imprenta.................................................Páscje  y gmuiinencion de quintos útiles para el 

servicio del Ejército...............................................

1.500

1.500 
3.000 
2.250

750
2.550

150

3.C00

3.a

Unico.

CAPÍTULO 3.e— Consejo de Adininistraoion.—
jPt-rsot.nl.

Para esta atención ..................................... 33.102

4»

i .#
2 a

CAPITULO 4 Consejo de Administración .— 
MaioriaJ.

Material del m ism o........... , ......................................
Alquiler de casa..........................................................

1.425
3.00D

33,402

5 /

6.a

1*

8.a

i

i s

Unico.

Unico.

¥nico.

¥n ice.

1.a%*
a®

Untco.

CAPÍTULO 5.°—Dirección general de Adminis
tración civil.— Personal.

Para esta atención.................................................... ..

CAPÍTULO o.*—Dirección general de A dm inistración c iv il—Material.
Para eu a  atención..................................

CAPÍTULO 7.°—Guardia civil.
Para, esta a leación ......................................................

CAPÍTULO 8A—Común¡raciones.—Personal. 
Para esta atención......................................................

CAPÍTULO 9.a—Comunicaciones.— MateriaL
Gastos de Administración . ................................. ..
Correspondencia........................................................
Subvenciones?,.................... ......................................

CAPÍTULO 10.— Asignaciones piadosas.—Ma
terial.

Par& £sia atención. .*««• *.« t , .  ? f , , , . . .

28.950

1.316

666.129*09

445.708*60

36.944*40
169.668
450.120

1.380

4123

22.950

4.316

666,129*09

145.708*60

356.702*40

1.380

9>rt i CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

%
1

§
8

DESIGNACION ¿>E LOS GASTOS. Por artículos, 

Pesos. Cmts.

Por capítulos 

Pesos. Cents*.

í í
Unico.

CAPÍTULO 11.—Gastos lUversos-.— BersonaL 

Para esta atención .................................................... * 9.900

42
1P
2.®3.a
4.°

CAPÍTULO 42.— Gustos diversos.—MateriaL

Socorros de náufragos cautivos..............................
Hospitalidades........................................ ; .............. . •
Gastos extraordinarios en la Sultanía de Jolo,

285
1.500
1.500 

37.500

9.9w

40.785

574*50

13

1.a
2.°

CAPÍTULO 13 .—Compama de Inválidos y gas
tos de presos.—Material.

R aciones.,. * „ *.............................................................
Gastos de trasporte de crim inales.. . . . . . . . . . . .

274*50
300

44

Unico.

CAPÍTULO 1 4 Confinados á presidio,— Per
sonal.

Para esta atención .. .............. ..................... ............ .. 24.867

15

1.®
2.®

CAPÍTULO m .—Confinados- á presidio.—Ma- 
teri&l.

Haberes, raciones y  demás g a sto s.. ......................
Trasportes de presidios,............................................

221.994*26 6 J 
2.100

24.867

224.094*26*6/

■A

' 38¿

16

L*

%*

CAPÍTULO 16. — Resultas de presupuestos 
cerrados*

Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito leg is la tivo ............................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas.............................. ..................... . ...........

35
(Memoria.)

T o t a l  de l a  S ección  7 .a . . .............
8

1.780.080*816/

4 .a

4.®
2.°
3.®4.a

i S f i C C f O K  © € ® A V J l#— F omento.
CAPÍTULO PRIMB£10. —  Instrucción públi- 

ea.—  Personal.
Academia de N á u t ic a ........... .............................
ídem de D ib u jo  y P in tura ........................ . —
Cátedras de Contabilidad, idiomas é H isto r ia .. 
Jardín Botánico de Manila ........................................... ..

2.746
1.762*22
1.480

750
6.728*88

3.®

4 .a
2.®
3.°
4.® 
o.° 
6.°

Unico.

CAPÍTULO 2.°— Instrucción publica.—MateriaL
Academia de N áutica ...................................................
Idem de Dibujo y P intura ..............................................
Cátedras de Contabilidad, idiomas é H istoria ..
Jardin Botánico de Manila..............................................
Colegio de Santa Potenciaría..............................  . . .
Asignaciones de los Colegies de San Juan de 

Letrvm y  Santa Isabel....................................................

CAPÍTULO 3.°— Obras publicas.—Personal.

2 0 0
1 .1 1 5

440
1 .50 0
6.993

1.951*50

6 4 0 8 0

18.199*50

4.®
1.a
2.°

CAPÍTULO 4.°— Obras públicas—Material.
9.000
5.076

64 .080

5.a
4.a
2 .a

CAPÍTULO 5.a—Carreteras*—Material.

Estudios y  nuevas construcciones .........................
Reparación y conservación ......................................

6 .0 0 0
3 0 0

14 .0 76

6 .3 0 0

6 .000

1.500

3.138

6.®
1.*A9

CAPÍTULO 6 / —F trro-carriles.— Material. 

Estudios y obras nuevas.................................... 6 .000

7.*

Unico.

CAPÍTULO 7.®— Aprovechamiento de aguas, 
ríos y canales .— Material.

Estudies y obras n uevas.......................................... 1 .50 0

8.®

Unico.

CAPÍTULO 8 .a— Nave gavio m arítim a.— 
Personal.

Pera esta a teñe1’e n . .................. ................................ .. 3 .1 3 8

9.®

4.®
2.°
3.®

CAPÍTULO 9.a— Navegación m arítim a,— 
Material.

F a ro s ........................... .. ................................................ . • . . .
Boyas y v& lizas.,............................... ...................................

2 3 .0 0 0
31.602

750

4 0
1.a
2 A

CAPí TULO 10.—Montes. -P erson al.

Inspección g e n era l, servicio ordinario................
Servicio < xtraurdin*rio...................................................

2 2 7 .5 5 0
1 4 .1 7 5

8 5 .3 6 * '  

« 4 4 .7 * 8
U

1.a
2.°

CAPÍTULO i L—Monies.—Materia).

Inspección general, servicio ordinario......... ....
Servicio e x t r a o rd in a r io . ...........................................

59.820
8.20&

m
- Unico.

CAPÍTULO 42.—Minas.—Personal.

Para esta atención................................... «•****. ;* 22 .3 50

68.08®

8 0 8 0

17 .10 0

S.870

m
Unico.

C A P i 'T ULO 13A— Minas.—Ma teri&l. 

Para esta, atención .................... ... 1 7 .4 0 0

14
Udíco.

C A PIl ULO 14.—Snsericiones 9j cem prade }ibros. 

Paía cí'ta atención-...............- - ~ . .  * . .  ................. 3 .8 7 0
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nc¿ ÍT CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

otzo DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por Gapílulos.
%Pesos. Cents. Pesos. Cents.

15 CAPÍTULO Resultas de presupuestos
cerrados*

4.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecende crédito leg isla tivo ......................................... 738*72
Q* Idem que resultan. rsin pagar por las cuentasdefinitivas........ ...................................................... (Memoria.) 738*72

Total de la Sección 8.®............ 523.177*44

Pesos. Cents.
RESUMEN.

Sección i.®—Obligaciones generales..........  8.213 073*172.a—Estado......................................... 94.350
3.a—Gracia y Justicia*....................  1.508.631*014.a—G uerra........................................  4.220.604‘647/¿ / —H ac ien d a ......... .......................  2$34.193‘88

— 6.a—M a r in a .. . . . ...............................  3.641.76^*95— 7.a—Gobernación..............................  1.780.080*81®/
*S...r,.;« — 8.a—Fom ento..................................... 623.177*44

Total................... 16.215.873*915/8
Madrid 28 de Noviembre de 1882.==Leon y Castillo.

E S T A D O  L E T R A  B .
Resum en del presupuesto general de ingresos en las Isla s F ilip inas p a ra  el periodo

de i * de Enero de 1 8 8 3  á  fin d e  Junio de 1 8 8 4 .
OC3*C5 > INGRESOS CALCULADOS.

£f
oco DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículo’. Por capítulos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

JM M M ERA.—CONTRIBUCION! 6
É IMPUESTOS.

J.° CAPÍTULO PRIMERO .—Tributos é impuestos
sobre la propiedad.

1 .• Tributos de naturales...................................... 3.101.426
2.® Idem de m estizos... .  3. . . . . . . . . . .......... .. 203.114
3.° Capitación de chinos....................................... 355.0204.a Reconocimiento de vasallaje de remontados é 24.0495.® Diezmos prediales.:.. . . . . . . . . . , .  > . ^. . . . . . . 45.3356.° Idem reservados. ............. .. ......... 43.6587.® Impuesto sobre la propiedad urbana. . . ---- . . . Í09.027
8.° Encabezamiento de la libre industria del r o n . . 244.67-1! r

* 4.096.3,30
2.°’ CAPÍTULO 2.*—Contribución industrial

y de comercio.
1.° Patente ind u stria l............................v - . . . . . . . . . 1.462.7022.® Idem para la industria de alcoholes*................... 480.420

4.943.122
Total de la S ección 4.1......... 6.039.422

« £ € € 1 0 1 3  6K «cr!TO Á .—Aduanad
Unico.. CAPÍTULO ÚNICO.—Aduanas.

1.® Derechos de importación y exportación.............. 3.543.442 '
2® Comisos, multas y recargos...................... 48703.® Depósito mercantil de Manila................................. 4.8504.a Impuesto de navegación......................................... 67.053

" 3.617.215
Total de l a  Sección 2.® .... 3.617.215

&mcCl®N  M E R C E R A .— R entas
E stancadas.

CAPÍTULO PR IM E R O .-Tabacos.

l.®1 Venta en el interior de tabaeo elaborado........... 700.000Idem de tabaco elaborado para la exportación. »• Idem de id. en ram a .......................................... 3.000.0004.° Idem de ceniza y desperdicios que se queman.. 3005.° Producto de envases ordinarios........................... 2.000
&70íuog

2.° CAPÍTULO 2.°—AnfionJ

Unico. Producto de la contrata de Anfión. .  U ........ .. 478.190 478.190a® CAPÍTULO 3.®—Efectos timbrados.

1.® Papel sellado......................................... .. 281.0002.® Sellos de documentos de g iro ............ 57.0003.® Idem de Correos................................... .................... 152.52Ó4.a Papel de pagos del Estado ................. *94.0005.® Sellos de recibos y cuentas................................... 34.0006.® Idem judiciales.....................................1.................. 37.6007.® Bulas..........................................................hv . . v . r . . 54.0008.° Sellos de firrna.......................................................... 83.0009.® Idem de pasaporte en sustitución de las cartasde radio ................................. ..... ............... .. 12.60040 Idem de Telégrafos .........................  ̂ 219200di Suscricion particular 4 los partes dél servicio
semafórico............ .................... .. »

4.124.920
4® CAPÍTÚLO 4.®—Comisos y timbre de perió ; s ,,

dicos. :
1.® Comisos de Rentas E stancadas........................... i _ ' « r. * &:  « t . •a.® Tiínbre d e  periódicos. , , . . . . . . . . . . . 12.000 «.000

nJ» >sr. INGRESOS CALCULADOS.
CO tZ'

6"fjZ DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por arí/culos Por capítulos.
• Pesos. Cents. Pesos. Cents.

5.®
Urfico.

CAPÍTULO 5.°—Juego de gallos. 
Producto de esta ren ta .................................. . 180.0Í2

480.0i2
Total de la Sección 3.a................ 5.497.422

SEC CIO N  C U A R T A .—Loterías.
Unico..

1.®
CAPÍTULO ÚNICO.—Loterías.

Venta de billetes:Importe de la venta de billetes en los sorteos ordinarios y
extraordinarios................  . . .  2.625.000Premios caducados......................................  26.250

2.®

2.651.250A deducir:Por el valor total de los premios que hay que pagar en los sorteos ordinarios y extraordi
narios ...................... ..........................................  1.968.750

Efectos rifados:
Por el 4 por 100 de impuesto sobre los efectos rifados ...................................................................................................................

682.500

6.000
688.500

T o ta l de la  Sección 4.a. . . . 688.BC0

4.®

1.®0
A •
n  o
0>

SEC C IO N  Q U IN T A . — B ienes del E stado.
CAPÍTULO PRIMERO. — Productos en renta.
Tierras realengas.....................................................Alquileres de edificios y terrenos de arroceros . Cánon por pertenencia de minas..........................

614.0004.500150
V

1.®2.®
3.°

CAPÍTULO 2.®—Productos en venta.
Venta de edificios................................... ..............f Idem de efectos innecesarios é inútiles para elservicio..........  .....................................................Productos 1‘orea.tales...............................................

500 000
50.000225.000

615.650

Total de la Sección 5.®... . ,
7/5.050

4.390.650

1.®
1.®
2.®3.®4.®5.®6.®7.®
8.® 9.® 10 11 42

SEC CIO N  S E X T a .—Ingresos eventuales*
. CAPÍTULO PRIMERO.—Diferentes conceptos.

Mesadas eclesiásticas...............................................Medias anna tas .........................................................Oficios vendibles y renunei&bles...........................Alcances de cuentas.......... .......................................Devoluciones..............................................................Beneficios en los giros de libranzas.....................Correos........................................................................Venta de libros impresos.......................................Bienes mostrencos...................................................Productos de jornales de presidio.......................Descuento del 10 y 5 por 100 sobre haberes.......Recursos indeterminados........................................

6.00028.30060032.000 •140.00010.000
9.000 

4003.000 45.000460.000
6.000

2.®
1.®2.®

CAPÍTULO 2.®—Propios y arbitrios.
Veinte por 100 de Propios....... .............................Diez por -100 de arbitrios........................................ 4 000 

210.000

710.300

3®
Unico.

CAPÍTULO 3.”—Casa de. Moneda. 
Productos de acuñación de monedas y medallas. 215.000

214.000

Total de la S ección 6 .a.........
215.000

1.439.300

Unico.
1.®2.®

SUCCION SÉTIM A *—Ingresos de Guerra 
y Marina.

CAPÍTULO UNICO.—Diferentes conceptos.
Venta de efectos inútiles para el servicio..........Derecho á la grada ó varadero del A rsenal... 21.0004.500

25.500
Total dk la Sección 7.a___ 25 500

RESUMEN.
— Pesos. Cents.

Sección 1.a—Contribuciones é im puestos.. . .— 2.a—A duanas.........................................— 3.a—Rentas Estancadas.......................— 4.a—Loterías...........................................— 5.a—Bienes del Estado.........................— 6.a—Ingresos eventuales......................7.a—Idem de Guerra y M arina..........

6.039.4?2
3.617.2155.497.422

688.5001.390.650
1.189.30025.500

T o ta l .............................................. 48.898.009
Madrid 28 de Noviembre de 1882.= L eo»[ y Castillo.

ESTADO letra  C .
Prewpucslo extraordinario de gastos para las Islas Filipinas en el período de i . *  

de Enero de 1883 á fin de Junio de 1884.
oB»

■ <r3
►
Jt CRÉDITOS presupuestos»

* CS 
¥

o*£
cso DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

i . ® Unico. CAPÍTUL0 PRIMERO.—E stado.
Para l a  adquisición del moviliario de la casa

10.000
I A  A A /\lUA'uü

T otal d e l c a pítu lo  1 0 . 10.000
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oCü > CRÉDITOS PP.E:SUPU ESTOS.

O

o
c
oe/j DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Pesos. Cents. i ’es Os. Cents.

2.° U tile 0. CAPÍTULO 2 .° — G r a c ia  y  J u s t i c i a .

P ara  ornam entos y vasos sagrados en las p a r
roquias de nueva creación á 500 pesos cada 
una, con arreglo á las Reales cédulas de 4 de 
Abril de 1605 y 13 de Mayo de 1759................. 20.000

20.000

T o tal  d e l  c a p ít u l o  2 7 2 0 .0 0 0

3.* Unico. CAPÍTULO 3 .°— H a c ie n d a .

P ara  el decorado y m oviliario de los salones 
donde se celebran subastas públicas y otros 
actos del servicio en el - edil]cío que ocupa la
Intendencia general de H acienda........._............

P ara  reparación y ensanche del edificio que 
ocupa el T ribunal de Cuentas arru inado por 
los terrem otos de Julio de 1880. (Pioyecto y 
presupuesto aprobados por Real orden de 41
de Marzo de 1881).................._......... ; > ................

P a ra  la construcción del editicio an tigua  In ten 
dencia arru inado  por los mismos terrem otos. 
(Proyecto y presupuestos aprobados por Real
orden de 21  de Juíio de 1881............................ ..

Para  habilitación del edificio carenero para
A duana de M anila............................... . .....................

P ara  contribuir con una tercera parte á la cons
trucción de una Casa Real en el pueblo de 
Dact, cabecera de la provincia de C am arines 
Norte. (Proyecto ^presupuesto  aprobados por
Real orden de 2 'de Junio de 1882)....................

P a ra  la construcsion.de la casa-A dm inistración
de Hacienda pública de Zam bales.....................

P ara  id. de la de Panga si n an ..................................
P a ra  id. de la de B a tan g as ......................................

-P a ra  los gastos que exija la  formación del censo 
general de la riqueza,im ponible. > . . . .

2 .4 3 9

33.883

26.109

20000

4.575

4.500
8.024
9.309

50.000
i 00.789 °

T o t a l  dpi „ c a p í t u l o  8 .° . . . 160.789

i .8 Unico- C r ÍTULO 4 .°—M a r in a .

P ara p.f>rr m strnccion de buques de guerra
con F •• .! servicio de estas IMas, según
ReU; ..-.'.i U 12 de A bril de 1882.................... 570.000

570X00

% T o t a l  d e l  c a p í t u l o : 4.*é . . 570.0C0

V* 0 Unico. CAPÍTULO 5.°— G o b e r n a c ió n .

P ara  la reedificación del Palacio de la p rim era  
A utoridad de k s  Isl s. ........................ 2 0  0 0 0

20.000

T o t a l  d e l  c a p í t u l o  5.°.... 20.090

6.° Unico. CAPÍTULO 6;°— F o m e n to .

P ara  satisfacer los gastos que se ocasionen á la 
Comisión de la Expos.cion colonial de Alus-

i 7.500
17.500

T o t a l  DEL CAPÍTULO 6 .° . 17.500

RESUMEN

E stad o .............
Gracia y  Ju s tic ia ......................
H acienda....................... .. ...........

2 0 .0 0 0

M arina 5 7 0  0 0 0
Gobernación
Fom ento

T o ta l  d e l  p r e s u p u e s t o
e x t r a o r d in a r io . .—  7 9 8 .2 8 9

Madrid 2 8  de Noviembre de 1 8 8 2 .= L e o n  y  C a s t i l l o .

Estado comparativo, por Secciones, del presupuesto de ingresos en las Islas F ilip in as para  
el período de 1 .°  de Enero de 1 8 8 3  d 3 0  de Junio de 4 8 8 4 ,  con el del año económico 
de 1 8 8 0 - 8 1  y segundo semestre de 1 8 8 2 .

en05Oo
INGRESOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIAS EN 1 8 8 3 -8 4 .

o*p
m Para L° de Enero  

de 1883 á fin de 
Junio de 1884.

Pesos. Cents.

En el año econó
mico de 1880-81 

y  2.° semestre 
de 1882.

Pesos. Cents.

De

más.

Pesos. Cents.

De

m énos.

Pesos. Cents.

IP

2 . a

Contribuciones é Im pues
to s ........................................

A duanas........... .. ............
6 .0 3 9 .4 2 2  
3 .6 1 7 .2 1 5
5 .4 9 7 .4 2 2  

6 8 8 .5 0 0
i .3 9 0  6 5 0

5 .5 9 1 0 7 2
2 .8 2 7 .9 7 7

1 1 .5 7 9 .5 3 5
1 .6 1 7 .4 6 9

3 2 0 .4 0 0
1 .0 6 2 .7 5 0

2 2 .5 0 0

4 4 8 .3 5 0
7 8 9 .2 3 8

n

3 / R entas E stancadas........... 6 .0 8 2 .1 1 3
9 2 8 .9 6 94 .a

5 .a
L oterías................................
Bienes del E stad o .............. 1 .0 7 0 * 2 5 0  

7 6 .5 5 0  
3 .0 0 0

6 .a
7 .a

ingresos ev en tu a le s .........
lú e m  de G uerra y Marina.

1 .1 3 9 .3 0 0  
¿c-i 2 5 .5 0 0

»
»

* 1 8 .3 9 8 .0 0 9 2 3 .0 2 1 .7 0 3  1 2 .3 5 7 .3 8 8 7 .0 1 1 .0 8 2

Baja definitiva en los ingresos^ pesos....................... 4 .6 2 3 .6 9 4

Estado comparativo, pGr Secciones, del presupuesto de gastos en las Islas F ilipinas para  el 
período de 1 .°  de Enero de 1 8 8 3  5 3 0  de Junio de 1 8 8 4 ,  con el del año económico 
de .1 8 8 0 - 8 1  y segiw do .semestre de 1 8 8 2 .

en .
7 -----------V/r j  IJX T KJ ry T ^ n w u r ü í j o i u o . dD iivE  i r U  i  A. K IV  l O O O - O Í .

3 Paia 1. °  do Enero  
de 1883 á fin de 

Junio de 1884.

En 1880-81
y  2.° semestre 

de 1882.

De
más.

De
ménos.

Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

1 .a
2 .a
3 .a
4 .a

Obligaciones genera les. .- .-  

E s ta d o .. . . . . . . .  .
* <2.218.078*17  

9 4 :3 5 0  
1 508 .631*01

i

2 .6 5 4 .4 4 5 * 4 0 7
4 5 9 .1 6 9

1 .4 7 6 .4 6 5 * 3 4 4 /
5 .0 5 3 .2 9 2 * 6 7 7  
9 .0 5 4 .6 9 9 * 7 3 7  
3 2 2 5  243*82  
1 .0 5 7 .5 5 7 * 6 7 7  

32 6:539*72

» 4 4 1 .3 7 2 * 2 3 7
3 6 4 .8 1 9

9Gracia y Ju s tic ia .. . . . . . . 3 2 .d 6 5 ‘6 6 V
»G uerra.................................. 4  2 2 0 .6 0 4 * 6 4 7  

2 .2 3 4 .1 9 3 * 8 8
8 3 ‘2 .6 8 8 ‘0 2 5/

6.820.308*85® /
H

J)

5 > H acienda.......................... »
6 .a
7 .a

M a rin a ... .  ........................
G obernación.......................

3 .6 4 1 .7 6 2 * 9 5  
1.780 .080*81  e /  

523 .1 7 7 * 4 4

4 1 6 .519*13
7 2 2 .5 2 3 * 1 4 7
1 9 6 .637*728 .a Fom ento.................. .... ))

1 6 ,2 1 3 .8 7 3 * 9 1 5 / 2 3 .3 0 7 .4 ^ 3  3 7 7 1 .3 6 7 .845*656 / 8 .4 5 9 .3 8 5 * 1 1 7

Bala definitiva, vesos* . ___________ 7 .0 9 1 .5 3 9 * 4 6
*

Estado definitivo de ingresos y gastos p a r a  el período de  1 .°  de Enero de 1 8 8 3  á  3 0  de Junio de 1 8 8 1 .

• *- - 1 • T K  G - R E S O S .  ‘ G A S T O S .

Secciones.
--------------------------- j-- ---------- ----- • ... ‘i— “ " T~T

RAMOS. Pesos. Centavos. Secciones. OBLIGACIONES. Pesos. Centavos,

1.a
2.a
3.a

- .... 4/"-—
5 a

■
61089.422 4.a Obligaciones genera les ...................... ...................... .......... 2.213.073*17

94.350A d u a n a s ............. . n»....................  .................... ............. .. 3*617.215 2.a E s ta d o .......... ...............................................................................
Fipñ f n «T Eq i f. : “a da s . .............................................................. . 5.497.422 o * G racia y Ju s tic ia ........... * ........................ ................... .....................

Guerra . a ’* *' ...................
1.508.681*01

688.500 I a 4.220 604*64 7 8  
2.234.193*88rUl E s ta d o .* ........................................... .. 1 390 650 * 5.a H acienda ...........................................................................................

—
n *

^ 1 n crrocíoc; pvp.n í un Íps . ........................ .. . .  • . 1.139.:. 00 
25 600

0.a M arina .................................................. ................................................. 3.641.762*95
4 IRñ 6 >Idem de G uerra y Ma; i n a ... . . . , ....................................................¡ 7.ai.

8> F om ento .... ................................................. ............... . . ______ _
1. iOU.UcU ol u/ y

523.177*44

18,398.00.*
í

16.215.873*91 V 8

RESUMEN

*

Im cortan  los ing resos....................................................... .................

Pesos. Centavos.

18.398.009
16.215.873*91 5 &> Idem los gasto s........................... ........................... ......................... ..

Diferencia.............................. ........................................
Pr*supuesto extraordinario da gas**-#.. t \ . .......................................

*' S o W a ñ t e . i ......... ......................................

2.182.135*08 7 3 ' 
798.289 ..

REA L ORDEN,

Exemo. Sr.: Dictado por el Ministerio de Fomento el 
Real decreto de £5 de Marzo de 188jl con objeto de facili
tar las licencias de los Ingenieros y Ayudantes para pasar. 
al_ servicio de corporaciones, empresas y particulares, 
fijando*reglas y prescripciones para garantizar los intere- 
sesnieDEstado sin atentar á la libertad profesional de los

cuerpos facultativos civiles y conciliar ambos exírqtnos; 
..yjsküdíLJ^vem ente aplicar al personal facultativo de 

Obras,públicas de Ultramar la medida adoptada para el 
de la Península, para contribuir á la mejora de las cons
trucciones públicas que. se ejecuten por empresas ó parti
culares, y facilitar y estimular la acción privada en esas 
provincias, colocando así al personal de Ingenieros,de Ca
minos y subalternos de dicho c u e r p e ó la s  mismas-oen—

diciones en qué se hallan los de la Península, S. M, el 
Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se haga extensivo y 
rija en nuestras provincias de Ultramar el expresado Real 
decreto de $5 de Marzo de 1881, publicado en la Gaceta 
T>ü'Madrid dél dia siguiente, con las modificaciones con
siguientes á la dependencia de este Ministerio y sin per- 
juicitTTle que por lo¿ respectivos Gobernadores generales, 
oyendo á los cuerpos consultivos, se proponga oualquiera
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modificación <pe por r a in e s  locales conviniera intro
ducir.

De Reai érüen lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
■d-eaoaás efectos. Dios guarde á Y, E. muchos años. Madrid 
27 de Noviembre de 4$82.

LEON Y CASTILLO, 
gres. Gobernadores gmierales de las islas deC^ba, Puerto» 

Rico j  filipinas.

MINISTERIO DI LA GUERRA,

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: He  dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 

de una ¡comunicación del Capitán generé de Burgos, íe - 
■oha &© de Octubre próximo pasado, en k  que participa á 
este Ministerio que el Alférez del bataMon de reserva de 
Miranda de Ebro, núm. 430., D. Joaquín 0¡avia y Diaz dcs- 
. apareció de su casa-alojamiento en 18 de dicho mes,, ig
norándose su paradero. Enterado S. M„ fea tenido á bien 
disponer que el expresado Oficial sea dado de baja defini
tiva en el Ejército^ y que se publique esta resolución en 
Ja Ga&eta oficial á  fin de que, llegando á conocimiento 
de todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el 
interesado aparecer en. parte ..alguna con un carácter que 
iba perdido, com arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; 
quedando no obstante sujeto á la responsabilidad en que 
Ihaya podido incurrir y al resultado de la sumaria que se 
le instruye, si se presentase é fuese habido.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á .¥« E. muchos 
asaos. Madrid £8 de Noviembre de 1882.

CAMPOS.
Sr. Director general de Infantería,

MINISTERIO DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Exemo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re 

visión de la carga de justicia de 420 pesetas 33 céntimos 
de renta anual que por ei equivalente de las alcabalas de 
la villa de Bolanos, provincia de Valladolid, figura en los 
presupuestos generales del Estado, bajo el núm. 608 del 
artículo y capituló primeros, Sección 4.% 'á  Vfavcfc deí íf a¿e*D 
qués de Gelo: d

Resultando que éste no ha presentado los documentos 
necesarios según la legislación vigente para que pueda 
reconocerse el derecho al percibo de dicha renta en el 
¿concepto que invoca:

Vista la ley de 22 de Junio de 4880;
Y considerando que, aun cuando aquellos documentos 

existieran y fueran presentados, ya no podrían ser admi
tidos por haber dejado trascurrir los términos señalados ;¡ 
al efecto, siendo insuficientes los documentos á que se hace 
referencia;

S. M. el Rey (Q. D, G.), conformándose con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, ge ha servido declarar caducada la 
carga de justicia de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 26 
de Octubre de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja gen eral de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación parad d iai.*  del próximo Diciembre, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DK EFECTOS DEPOSITADOS.

Perpétua interior.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 1.544.
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 2.480.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 2.361.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 2.316 y 17.. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.137 ai 39. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.044 al 47. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.896 al 900. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.711 al 19a 
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.346 al 58.

Obligaciones de ferro-carriles.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.810.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.296.
Primer semestre de 1882, carpetas números 1.048 y 49*

Perpétm exterior.
Primer semestre de 1882, carpetas números 61 y 6&

Obras públicas.
Prim er semestre de 4882, carpeta núm. 27.

Obligaciones de Banco y Tesoro interior.
Cuarto trim estre de 1881, carpeta núm. 211.

Bono?.
Tercer trimestre de i 880, carpeta núm. 306.
Cuarto trim estre de 1880, carpeta núm. 303.
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. 279.
Tercer trimestre de 138í, carpeta núm. 213.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 265.

Obligaciones de Cuba.
Segundo trimestre de 4882, carpetas números 108 y 9. 
Tercer trimestre de 1882, carpetas números 93 al 97.

Amortizable 4 por 100.
Prim-* r trirnestr ce 1882, carpetas números 71'"* n' 5:-'. 
Seguodo trime*tre de 18-v, carpetas números 7 7 a 8i>. 
Terror trimestre de 4882, carpetas números 530 á 5!.
Madrid 28 de Noviembre ár, L882.=E1 Director general,,Ra

món Oliveros.

D irección  g en era l d e P rop ied ad es y  D e r e c h o s  
d el E stado.

Negociado de Administración.
Autorizada por Real órden de 1.° del mes actual la venta

en pública subasta de una máquina de vapor de las llamadas 
de W ai, de fuerza de 40 caballos, lija de doble efecto, de baja 
presión, de condensación, sin expansión y de balancín, que 
existe montada y sin aplicación en el Cerco de San Teodoro en 
el establecimiento de las Mi oes de Almadén, se ha fijado para 
la licitación el día 18 del próximo mes de Diciembre, á las dos 
de la tardé, en esta Diree-uon general y simultáneamente en la 
Superiutendencia de las'MinMs ce Almadén y en la Delegación 
de Hacienda de Ciudad-Real, con sujeción estricta al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia si j. úblico para su conocimiento.
Madrid 23 de Noviembre de 4882.=Ei Director general, 

P. O., Jerónimo G. Cabrero.

Condiciones bajo las cuales se vende en pública subasta una má
quina de vapor de las llamadas de Wat, que existe montada 
sin aplicación en el Cerco dé-Sá*~ Teodoro del establecimiento 
áe las Minas de azogue de Almadén.
1 /  La Hacienda se obliga:

A facilitar al comprador, si lo solicita* para las opera
ciones de desarme y desmonte ae las piezas de la -máquina los 
tornos, cabrestantes y cabrias de que pueda disponerse en este 
establecimiento y que no estén ocupados en operaciones del 
mismo, así como el carretón, s i lo necesita, p tra .eí trasporte de 
las piezas á la estación de Al made nejos.

2.* El contratista se compromete:
4.° A hacerse cargo de la máquina de que se trata  tal como 

se encuentre montada en el dia de hacérsela entrega, y ¿ p ra c 
ticar por su cuenta y riesgo el desarme y desmonte.

2 /  A ejecutar la demolic:.ou.-de Ja. obra de m&mpostería que 
el desarmé y desmonte requiera, sfigun, ordene y disponga la 

-Dirección facultativa del e-itabíecimieirOjiquedando Jqs escom* 
Jbros y materiales á beneficio de ia Hacienda.

3.” A desmontar y secár fuera del Cerco de San Teodoro 
-todas las piezas da Ja máquina en el término de seis mese?, á 
contar desde el dia en que se le notifique la aprobación de’ ia 

-venta por la Superioridad.
4.# A devolver en el mismo estado en que reciba los útiles 

y aparatos de que trata  el caso i.° de la primera condición, ó ds 
lo contrario & abonar su desperfecto ó deterioro.

3. Si ei comprador faltare al segundo caso de la segunda 
condición sin estar justificada k  f lta por causa de fuerza ma- 

;yor, abonará á la-Hacienda 10 pesetas por cada dia que exceda 
del plazo señalado.

: 4.‘ El comprador abonará en la Pagaduría de las m iras el
importe del remate en dos plazos; la primera mitad el dia quu 
te le notifique la aprobación superior de la escritura de vent«, 

la según la mitad restante ei dia en que se dé por terminado 
el desmonte de la máquina.
• 5 / No se podrá ceder ni-subarrendar este contrato en todo
|ni en parte, sin prévia autorización de la Superioridad. 
i 6.a El pricio mínimo para el rem átese fija en 9.891 pesetas,
ea que se calcula el valor de Ja máquina descrita, no pudiei do
Admitirse proposición que baje de dicho tipo, bajo el cua; la 
■importancia de este contrato se calcula en 9.891 pesetas, mii 
perjuicio de la mayor suma á que resulte ascender. El contra
tis ta  no tendrá derecho á indemnización alguna por ningún 
^concepto.
I 7.a Ei remate se celebrará el dia 18 de Diciembre de este 
¡año, á las dos de la tarde, en el despacho del limo. Sr. Director 
¡general de Propiedades y Derechos del Estado, bg'o su presi
dencia y ante la Junta de subastas, y simultáneamente en Ja 
pSuperintencia de las Minas de Almadén y en la Delegación de 
¡Hacienda de Ciudad-Real, aBte el J«fe ae la misma, Jefe de 
Intervención y Abogado del Estado, con asistencia de Notario.-' 
| 8 /  Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
par, y haber consignado prévia mente en metálico ó su equiva
len te  en papel admisible del Estado la suma de 495 pesetas en 
la Caja general.de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
?advirtiéndose que si io verifica en dinero podrá hacerlo en ia 
P agaduría de las minas.
; 9.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
-conformes en uu todo al modelo que al final se inserta, no pu
liendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
qu iera que sea el pretexto ó motivo que se alegue, 
í 10. Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
diente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
^portador y de irlos numerando por el órden con que los reciba; 
¡debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
¡haberse hecho el depósito expresado anteriormente y la cédula 
personal.

14.  ̂ Trascurrida media hora, se principiará la apertura de 
Jos pliegos, y después de leido-* públicamente en ana  voz por 
el mismo órden con que se hubieren presentado, se extenderá 

¡ el acta del remate, declarándose éste en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior.

 ̂12. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no estén redactados 
en los términos que el modelo expresa, así como también los 
que expresen el aum ento, si se hiciere, en fracciones de cénti
mos dé peseta;- y verificado el remate, tampoco se adm itirá me
jora por vepfójpsa que sea.

13. Si de la comparación de las proposiciones que se presen
ten en un sólo punto reéüMseñ én las más ventajosas para la 
Hacienda des ó más iguales; se abrirá licitación á viva voz entre

los firm antes de ellas por espacio de un cuarto de hora; y si en 
este último acto no ae hiciese mejora, se adjudicará el remate 
ai que io hubiese presentado con prioridad; pero si el empate 
resultase ae las presentadas en los tres, se hará la adjudicación 
provisional per sorteo público ante la Junta de subastas de la 
Üi ¿-■■•eion general da Prop e-lades.

4 4. Concluido el acto de la sub asta, se devolverán á lo s in - 
t icMidos las cédulas personales y las cartas de pago para que 
ivc< j :;¡ susdopósitos, reteniéndose sólo la del rem atante ó me
jor postor has va la aprobación do la subasta.

13. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el'rem ate por la Superioridad, presentará el asentista 
uní* fianza de 990 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
.•< respondiente en papel del Es'ado admisible según las dis
posiciones legales, que consigne- rá en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus sucursales, pudiendo hacerlo en 
la Pagaduría de las minas si lo verifica en metálico.

46. Prévia la aprobación superior correspondiente se eleva
rá el contrato á escritura pública, que se otorgará oa las so
lemnidades legales ante Notario; siendo de cu¿nta y cargo del 
compra ior Jos Aos de ella, a^a do la primera copia y demás 
de subasta, a s i g n o  . 1 pago los decebo- de inserción del 
anuncio en la Gaceta de Madrid, que acreditaré haberlo veri-

I hoadu exhibiera;.» t i t; ,stific .-me al presentar la oo. i . de escri- - 
tura de lianza.

47. Si d  (v.Mop.’ado* no presen*ara la competente copia 
de escrit ura de lianza dentro del plazo que se le señale, une— 
dará á favor de la;'Hacienda el depósito previo, y ee dará por 
rescindido el contrato ¿ perjuicio del mismo, sujetándose ade
más á lo que previene el art. 57 del Real decreto de 27 de F e
brero de 1852.

18. En el caso de que el comprador r.o cump iera debida
mente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipu.adas, podrá ia Hacienda dar por rescindido el contrato, 
quedando el comprador sujeto á H indemnización de perjuicios

k lta  ocasione á la misma y ai p^go de una multa de 
2o á 50 pesetas.en el papel correspondiente.

19. La responsab lidad del comprador se exigirá por la vía 
gubernativa sobre sus bienes* y fianzas, actuándose sum aria
mente por medio de-,;p:pr#raic>, y procedimiento adm inistrativo 
de que tra*an los artículos 40 y 12 de la ley de Administración 
y Contabilidad ue 25 de Junio de 1870, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de toaos los fue
ros y privilegios^ particulares, conforme al art. 2.* de la Real 
instruccio > de 45 de Setiembre d-j.4?5'¿, aplicándose 1 s pro
ductos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Ha
cienda púbfica los perjuicios que le cause la falta de cumpli
miento del comprador, de quien se harán efectivos con sujeción 
á lo prevenido ea el art. 97 d ú  Real d-.creto de 27 de Febrero 
de 4852.

j Y 20. Forman parte i i legran te de este pliego, como si en él 
estuvieran inserios, ei e iu jo  Real decreto, la referida Real 
instrucción, y ei decreto del Gobierno de la República de 44 de 
Abril de 4873.

Madrid 23 de Noviembre de 1832.=E! Director general,P.O ., 
Jerónimo G. Cabrero. .

Modelo de proposición.
I Enterado el que;suscribe del [ ’iego de coadiciones para to 
mar en veaU una máquina de vap sistema W at, que existe 
montada y sm uso en el Cc. co de San Teodoro de! estableci
miento de las Minas de Almadén, se compromete á adquirirla 

.por la cantidad d a . . . . . .  (tantas pesetas) expresado por letra.
r .. . . (Domicilio ütl que suscribe, fecha y firma.j

ADMINISTRACION  PROVINCIAL.

D ip u tación  p r o v in c ia l de M adrid .
Esta Corporación ha acordado rn  sesión de 20 del actual 

sacar á licitación pública con destino á los ístablecimientos d $ 
beneficencia de la misma, ti  suministre de manteca de cerdo 
qim durante un año necesiten precio de 2 pesetas 25 céntimos 
kilogramo, con arreglo al pliego < e condiciones y modelo de 
proposición ingerto en d  Boletín oficial de la provmeia, que es
tará de manifiesto en esta Secretaría, Sección de Beneficencia, 
de doce á cinco de la tarde, todos los dias no festivos que m e
dien hasta el del remate, debiendo este tener efecto en 1& Casa- 
palacio de esta Diputación. p!aza de Santiago, núm. 2, el dia 5 
de Diciembre próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 20’-dé Noviembre de 4 *82 «  El Presidente, C. de la 
Romera.'—El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

In terv en c ió n  de H acien d a-p u & lic4 de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haber o* y pensiones sobre !a Tesorería de Hacienda 
pueden presentarse en la misma á percibir la mensualidad cor
riente , desde lás once de la mañana á las tres y modia de 
la tarde, en los di»s y por el orden que á continuación se ex
presa:

Día i . 9

Coroneles, Tenientes Coroneles, Comandantes, Capitanes, 
Tenientes y Alféreces.

Monte-pio civil, letras de la F á  la Ll
Jueces y secuestros de los ex-Infantes.

Dia 2.
Monte-pio militar, primera clase.
Monte-pió civil, letras de la M á Ja Q,, y
Real Casa.

Dia  4.

Retirados de Marina y tropa.
Monte-pio civil, letras de la A á la ü
Exclaustrados.

Dia 5.
Monte-pio militar, segunda clase.
Monte-pio civil, letras de la Ií á hi Z.
Pensiones remuneratorias y mesadas de supervivencia.

D ia  6.
Monte-pio militar, tercera clase.
Marina y Plana mayor de Jefes.
Jubilados y cesantes.

Día 7.
Altas de todas clases.
Individuos que residen en el extranjero y
Todas las nominas sin distinción.
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Dia 9.
Retenciones.

OBSERVACIONES
1 /  No se abonará haber ni pensión alguna sin que los por-" 

ceptores exhiban antes sus cédulas y nom inillas ó papeletas do 
cobro, y sin que entreguen previamente los certificados de ex is 
tencia y estado,en cuanto á viudas y huérfanos, expedidos por 
los Jueces municipales desde el 2o del actual en adelante.

No se admitirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados, si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales, ni d é la  Real Casa; debiendo los apo
derados estampar su firma al pié de la m ism a declaración com o 
garantía de que han recibido directam ente dicho docum ento 
de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan en el 
dom icilio  que en el m ism o se indica. Los apoderados de los in
teresados que por su categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en éste su firma con igual objeto.

3.* Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese^ en 
el referido justificante, no sólo el pueblo, sino la provincia a 
que corresponda el m ism o.

V  Cuando algún perceptor no sepa firm ar, lo  haran a su 
ruego v presencia dos que perciban haberes ó pensión dei 
Estado,"ó dos contribuyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

Madrid 28 de N oviem bre de 1882.— El Interventor de H a- 
oten da, Jovito Riestra.

A d m in is t r a c ió n  d e i Correo Central.
DIA S8.

±C{&r»as detenidas por falta dé franqueo en ssté dio*

?~0iimi.' £02 A n ton io  Chacón.— Plirgo.
693 A nton io Bulond.— Abertura.
694 Amalia A dalia.— Cogeces del Monte.
69o Bernardino Iriarte.— Vergara.
696 Oefarina O Uno.— San Sebastian.
C97 Domingo Lobato.— Valquemada*
698 Enrique Sauz.— Beta fe.
699 Em ilio Perez.— Sarrio.
7( 0 Ensebio Hernández — Nav&learnero.
701 Enriqueta A guila .— Avila.

' 70£ Francisco Bernabaz Koca.— Valencia*
703 G abrñl Arnola.— Horche.
704 G regorio López.— Sin dirección.
705 Gonzalo de Careaga.— Zaragoza.
706 Juan A. G il.— Lorca.
707 Luisa Calzada.— Benaver.te.
708 Modesto Perez.— Lafanosa.
709 Manuel Montero.— San Cristóbal Real.
710 Mercedes Cortes.— Cabrera de la Sh¿rra.
711 Manuel Jiménez.— Talavera.
712 Onofre N .— N ovillo.
713 Ramón V alero.— Guadalajara.

‘ 714 Santiago Perez.— Alicante.
713 Vicente N .— Valdem orilio.
716 Valentín Martin.— Navares de Aquero.

Madrid 28 de Noviem bre de 4883.— El Adm inistrad», J18Ó 
María Soler.

yGv b ín a te  C e a t r a l  d e  T e lé g r a fo s .

¡avian de los i4*gramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 28.

mweri Nombre Domicilio.Kslamoü de origen. ^ej ¿ e*tiDatario.

Santander.............  Mariano A tézala .. .  Rivera Curtidores.
ír ú n  . . .  •------ «luán H e r n á n d e z  .

Corretero  ............ Arenal, 11.
V alen cia ................ Bautista R u i*   D esengaño, 4 9 , t e -

gando.
Murcia....................  Ulpiano Sánchez... Fuencarral, 12, ferre-

tería.
C ád iz .. . ................  R osa D onde..............  San Miguel, 7, 1.
A lican te '................  Enrique F. A lsin a . Sin señas.

Madrid 28 de Noviembre de 4882.= P .  el Jefe del Gabinete
Central, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento con stitu cion al de Madrid.
E m p r é s t i t o  de m S . — P a g o  de in t e r e s e s .

Lo» tenedores de las ob ligaciones favorecidas con prem io 
en ei sorteo de Er.ero, y con  prem io ó reem bolso en el celebra
do en Julio dei c:»;TÍ*:.m año, se servirán presentarlas desde 
luego lo^ íúnes y márh's, de once á tres de la tarde, en la b e c -  
cíon de Deuda de este Ayuntam iento para su reconocim iento y ; 
oportuno señalarnñiTto de pago; advirtió mióse que á d ichas 
obligaciones deberá acompañarse el cupón vencido en 1. de 
Enero de 1883

La presen t<¿ciori se hará con las laclaras que al e íecto .se  
expenden en la Se ■clon fio Ingresos fie 1& Contaduría; no co m 
prendiendo en : lias más obligaciones premiadas que las c o r 
respondientes á un sorteo, y presentando por separado las 
am ortizadas co> reem bolso. . . ¿

L oqu e se anuncia al público á los fines consiguientes.
Msdrid 27 de Noviembre de 1882.=S1 Alcaide, Presidente, 

José Abasen!. — 8

’ barba poblada, que viste al estilo de éste país y calza abaf?aóh 
 ̂ y  cuyo paradero se ignorá, para que dentro del térm ino de í §

¡dias se presente en este Juzgado y su cárcel pública para la 
práctica de cierta diligencia acordada en causa que se le sigue 
r sobre daño por corta de olivos á 13. A n ton io  R om ero Ortega,

1 vecino del citado pueblo de Benalúa de L s  V illas; apercibido  ̂
de que pasado dicho térm ino sin  verificarlo le parara el perju i
cio  que haya lugar.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades civ.iles y 
m ilitares, fuerza de la Guardia civil y agentes de policía  ju d i 
cial, procedan á 3a busca y captura del Camilo4 R atia  H ernán
dez, el que caso de ser habido será puesto á disposición  de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Iznalloz á 22 de N oviem bre de 488&*=Ra:íae! de 
Estrada.— El actuario, Jesús Fernandez.

SA N T A N D E R .

D. Francisco V icario y Herboso, Juez do prim era instancia 
de esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente so cita y llaraa á D. Ignacio Gutiérrez y  
Sainz, natural de Villar, valle de Soba, en esta provincia.,,donde 
ha residido, vecino de la  Habana, y á cuantas perdonas puedan 
dar razo a de su paradero, que desapareció y se ignora desde e l 
mes de Julio de 1874, que llegó á esta capital con dirección á 
los baños de Archena, para que en término de 45 dias, desde la 
inserción de este anuncio en la  G aceta d e  M a d k id , se presen
t e n  e n  este Juzgado, donde se instruye expediente á instancia 
de su padre. D. Tom ás, sobre que se le declare heredero de 
aquel, por los vehementes indicios de ser muerto.

Dada en Santander á 23 de Noviembre de 4882.= F rancisso  
Vicario.~=Por mandado de 3. S., Benigno Velasco*
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NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaca, de 4*25 i  1*40 pesetas el kilogramo.
Idem do carnero, á 4*35 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de i ‘23 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de í ‘4 i á 4‘67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*22 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 4*10 á 4*20 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 2*40 ¿ 2*20 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4 ‘89 á 4*92 pesetas el kilógramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*30 á 4*30 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas ei kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 a 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas e) kilógramo. ¡
Patatas, de 0*40 & 0*20 pesetas el kilogramo. * ■ - !

' Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas ellitr* y i  43250 el decálitro..- 
Vino de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y de ¡ á 8 ei decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 el

decálitro. ’ , ,
Trigo (precio medio), á 32*23 pesetas el hectolitro.

Reses degolladas.—  Vacas, 2€ 8 .—  Carneros» 287.— T erne- 
ras, 50.— Cerdos, 420.— Ovejas, i i i .— Total, 7Hk

Su peso en kíiógramos 3 iJ 4 2 ‘26.

Del parte remitido por la Administrmkm principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta cópitáh

en el dia de ayer los siguientes:

Punto» da recaudación. PUu.Géntt. j P a a m  de ra<tAud&£SQ&. Pím. G¿*ts.

T0ieci0 ..................  2.768*58 Ciudad-Reai.. . . . . .  4.090*711
Segovia*......................  1.074*42 I Coarreos ,    . 806*82
Norte............................ 8.806*57 Mataderos.. ►». . . .  17.434‘§&
Bilbao** .......... d.477‘28 j Mostenses.  .........  1.534ó10
A ragón !'.'/.* .*.........  4.019*11 fm p eról.................. . 549/41
Valencia.................... 2 .6 0 /*32
Mediodía   . .  25.154*87 Totas,........... M O m M

Madrid 28 de Noviembre de 4882.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Noviembre da 1882

TEMPEHATUHA 
&LTURA j humedad dei aire.

del ,...©IKKOUIOS 8STADO
BOBAS. barómetro TERMOMETRO

reducida _ , ^  tí*iu© . dei ci»b.
i e° y ea Humsde- J
milímetro». bcco. j

« d e  la  m .. 742*0.6"  4 2 0 ‘0 N. S . - J b . *  Ü e.. D e s p e j é  •
9 de  la  m .. 744*05 ñ‘0 3‘0 N. G . . .  ¡Brisa . .  Idem ;

12 dei d i a . 743 51 9‘6 5 0  N. E . . .  i V ie n to . Id em ,
B d e l a t . . .  713*20 9 3 4 ‘6 N. K . . .  l id . fte . I d a » .
6 de la t .. 718*84 5 9 2*8 N. E . . .  V ie n to . i d o a ,
9 de  la  a . .  74 4‘U  3 0 4*2 N. E . . . [C a lm a . | ídem .

T em p eratu ra  m áxim a d e l a ir e , á la s o m b ra . . . . . . . . . .  10‘4
Id em  m ín im a   ................      0*4

D ife re n c ia     ..................   iQ ‘0

T em p era tu ra  m áxim a al Sol, i d o s  metros d e  la tierras * 6*0
Idem  id . d en tro  d e  una es fera  d e  cristal   89*0

 ̂ D ife re n c i«t, - . . , , , . x . . . 9á . <3*0

I T em peratura m áxim a á d e scu b ie rto , ju n to  á la
tierra  v eg eta l ó  la borab le   ............................  * 5*8

Idem  m ínim a i d .................. .................................... ........................  — 1*0
D iferen cia .......................................................... ............. .... ^8*8

V eloc ida d  d e l v ien to  en las últim as 24 h ora s  (k iló 
m etros).........................       604

O s c ila c ió n  b arom étrica , id . (m ilím etros)    ............... 3(4

A ltura  ia  co n  re sP0<Jt° s R  m edia anual, á 1¿T̂  n n e re
d e  la n ov "b e ....................................................................     + 7 ‘í

IJ n v ia  en las  últimas 24 horas  (m ilím etros)  »

D espacio íeleqráfkof r'tcihi&os m  el Observatorio de Mad‘fU  
ore e í  z s t a d o  en varios puntos de la Pemnsm% á
las nuept de la -miñan a, V en í  raneta e Italia a las siete, $1 
dia 28 de Movieffibre de 

* ■ —  » ^
Altar» Tempara^j ShRW- Fss?i» 

hMííinótrica tí»ra ^  ̂ líttedo *
LOCALIDADES, j a i  ni- S™*?* **** *  . . m _

vM'dfoi mar centesi- ' vi«at&. tal aclam ar
cd ssílímetroF jarles. " |

8  S e b a s tía » . W * '  I M  N . O . . .  -V V ft e . C a b ie r to .. T ra a q *
B ilh ao . ! ! .  W 2 N .B r .is a . .  IíJ , lh w ía . A . pie.*
O v ie d o   7W 5 « ‘6 S. O . . .  I d e r a . .  « d .^ liu v . . *
C oru fiá  (7 W . ™ # 8- » 0  E . . .  . . .  í d e m . .  N u .w s o . . .  P icada.
S a n t ia g o . . . ’. 775*0 r 5 N . E . .  C a s ie u b » . .
O re n se .. . . . .  77* »  . M  S. E . . .  A n s a t .. . N iehJ*  »
P o n te v e d r a . 775*4  ̂ . 8*1 ' N. E . . .  h * e m ,  . N u b o s o . . .  *

O p o r t o . . . . . .  778** * * ‘8 N. N. E . V ien to . »  A g itad a
L isboa  (8 h.). 778- »  1 N. N. E . B.a íte . D esp ejad o. ;T ran q.
C á ce re s   * li ^ ............  Brisa ■ iTd e m   *
B ad a joz   768*6 1 »»• N  Calaaa. I  d e m  ; »

S F ern . (7 h.) 767-7 i « ‘8 N. E  B.* S e  N a b o s o . . .  flra n q .*
S e v i l l a . . . . . .  767‘ í  p ♦* 8 N . E . . .  V ien to . D t« ¡p o ja d o . » *
T arifa  . . . . .  . *
G r a n a d a / /  ’ 68‘ 0 [j 7*8 S. E . . .  G a lm » . I d e m  I »

C a r ta g e n a ... . 767*3 l! ;4d ‘& ■............ N . B r isa . . C e ló le s  . . .  Bella.
A lican te   76^*4 ; ^3 4 N. E . . .  C a lm a . D e s p e ja d o  Tranq^
M urcia  . .  . 759*4 * 0*0 O. S. O. Brisa .. .  I d e m . .  - . .  »
V a l e n c i a . / . .  ? 70‘0 m  . N . O . . .  Idem  . .  ¡ j l dem. . »
p aima 766M 4*6 5 N  C a lm a . C u b ier to* .-¡T a & a q f
B a r c e ló ñ á .! *. 766*2 ^‘4 O. N. O. Brisa . D e s p e ja d a  ^

T e ru e l  774 8 2*1 N  V ien to . I t e n   -------  **
Z a ra goza   »  ®‘9 í í * 0 ** 5 r !s a *, í ? eí a ............
S o r ia   770 6 N . . . . . .  C alm a. N uboso . . .  *■**
B ú r g o s   775 6 4i‘2 N  Idem  . .  íd e m   *
V a l la d o M . . 777*7 N . E . . .  B r is a . .  I& tm . . . . .  »
S a la m a n ca . .  771*2 4 1  E . S. E . Idem  . .  D espejado. *

M adrid  . . .  773*3 5*0 N. E . . .  Idem  . .  I d e m   *
E scor ia l  774*6 5*6* ;N .. . . . .  V ie n to . I d e m « . . .  - >
C iudad-B ©al. 775*0 6<4 N  I d e m . .  Id e m   *
A lb a ce te   7 / 2*8 4*8. N . . . . . .  B risa. . I d e m . . . . .  »

París 760*6 O. N. O. I d e m . .  Á lsvn ubes. *
G r is - N e z /* /  768*4 m  ¡O. N .O . V o fte . N uboso . .  »
S t . ’M a tb ie « . . . 768*3 m  ¡N............B.* fte . L I i í w s o . .  »
M á d ‘Á i $ . . .  768 0 9*0 N  V ien to  N u b o s o . . .  »
B iarritz   -770*2 4 4 O. N. O. Idem  . L lu v io s o . .  >
C le r m o n t . . .  784*9 3*6 N . O . . .  B.4 fte . C u n ie r to .. *
Cette . . . .  . . . .  ^ ,
S ic ie ................  764 4 4‘2i O   I d e m . . A is .a labes. »
N iz a ;............... 758 8 5*7 N  V .° f t e .  D espejado.

M a l t a . . . . . . .  762*5 46‘ fc ,0 . S. O. B r is a ..  A is. nu bes. »
P a le rm ó .
Ñ a p ó l e s . . % ?

J o m a    758*4 42i8* O. S. O. Idem  . .  C ub ierto  . »

Dirección g0neral d« Correos y Telégrafo».
S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  L o g r o ñ o ,  O v iedo**. 

P a m p lo n a * . S a n  S e b a s t ia n ^ .S a n ta n d e r  y V it o r ia .

SANTOS DEL DIA

San Saturnino, Obispo mártir* y Santa Iluminados virgen. 

Cuarcita Horas en lsHglssia parroquial de San.Andrés.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL..— A, las oeho y  media.— Ftir.eion 4® de 
ibono.—-Turno i .# pm -—

TEATRO ESP a S O L .— A las ocho mediR—  Función 4&-
ia abono.— Turno %.*: pac. —  JBl.teao eterno, --F ru í®  amargo.—  
[ntercaedios por eLaéxtétoii

TSA TR O  DE L A  Z A R ZU E L A .— A las. ocho y media.—  
Función til de a’úsno.— Turno impar.— Tazan tehs. — ll primo- 
dolore.— BcMo cemtivo*-

TEATRO r>E APOLO.— A  las ocho y media.—  Función 4& 
de abono.— Tuxno 4.*—La jura en Santa Gadea— Perros y gatos.

TEATRO  DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.—  
Fiancion 3Ü da abono.— Turno 3.a— Los mejores armas.— L& 
primera, postura .— Intermedios por el sexteto.

TfáATRO-CIRCO DE PRIGE. —  A  las ocho y media.—  
La v lascota.

TEATRO DE VARIEDADES. —  A  las ocho y media,—  
Fiesta nacional-C om plicaciones— La huelga de los mandos,—  
h  uces y sombras.

TEATRO LAR A.— A las ocho y media. —  Turno i.° par*—*
¡ Ya somos tresl ~  Tercero, interior . —  La Serafina. —  Las eoaor- 
niees.

TEATRO M ARTIN.—  A las ocho y media.— Función 65 de 
abono— Turno impar.— Un Capitán de lanceros.— Los gatos par
dos.—Doctor Guassani.—Contrastes matrimoniales.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.— Paseo do  
| la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani, Abierto at 
- público todos los di&a> -desde la salida á la puesta ael sol, n¡n- 

trada una peseta.

im prenta ; n a c io n a l .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Juagado de primera instancia.
IZ N A L L O Z

D. Rafael de Estrada y burgos, Juez de instrucción  de esta 
v iñ a  y üU lartido.

Por la presente requisitoria ’ se-cita, llama y emplaza á Ca
m ilo batía Hernández, i.&tural de Cogollos de Guadix, vecino 
de Benalúa-de las Villas, viudo, pastor, de 67 años de edad, de 
estatura mediana, pelo castaño, o^os melado?, color trigueño,


